
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA MINERA DE ZIMAPÁN. 
H. CONSEJO DIRECTIVO 

ACTA DE LA II SESIÓN ORDINARIA 2019 
19 DE JULIO DE 2019 

 

En la ciudad de Zimapán, Hgo., siendo las 14:30  horas del día 19 de julio    del año 2019, se reunieron, 
en Salón de Usos Múltiples ” de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, ubicada en Calle Río 
Grande No. 34, Manzana La Tahona, Localidad de Plutarco Elías Calles,  Municipio de Zimapán, Hgo., 
los integrantes del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, con el 
objeto de desahogar los diferentes puntos que componen el Orden del Día, previstos para la Primera  
Sesión Ordinaria 2019 a la que fueron convocados previamente, efectuándose de la siguiente manera: 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Lista de asistencia y declaración del Quórum legal. ------------------------------------------------------- 
Se inicia la sesión presidida por el Lic. Tito Dorantes Castillo, Director de regulación de escuelas 
particulares de educación superior  en representación del C.L.A.I Atilano Rodríguez Pérez, Secretario 
de Educación Pública en Hidalgo,  y los integrantes del Órgano de Gobierno, de la L.A Karina López 
Bolio, representante del Lic. Laman Carranza Ramírez, Titular de la Unidad de Planeación y 
Prospectiva; de la Lic. Mildreed Leines Noguera, en representación de la Dra. Jessica Blancas 
Hidalgo, Secretaria de Finanzas Publicas; del Lic. Ma. Salome Cedillo Villar, en representación del 
Mtro. Herminio Baltazar Cisneros, Coordinador General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; 
del Ing. Gerardo Mercado Pineda, en representación de la Mtra. Flor de María Harp Iturribarria, 
Directora del Servicio Geológico Mexicano; del  Ing. Miguel Ángel Cuellar, en representación de la 
Lic. Silvana Sánchez Helú, Directora General de Minera y Beneficiadora Purísima,   en su calidad de 
Comisaria Pública Propietario de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, la  Lic. Verónica 
Silverio Baltazar; como invitado especial la  Lic. Marlen Ortiz Benítez, en Representación del Lic. 
Israel Feliz Soto, Secretario Ejecutivo de Política Pública,  el  Mtro. Javier Cabrera Filomeno, Rector 
de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán.-------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Consejero Presidente Suplente: Le damos las gracias al Maestro Javier Cabrera Filomeno rector de 
esta universidad, maestro muchas gracias por su anfitrionia por recibirnos en esta ocasión poder 
sesionar en las instalaciones de esta gran Universidad de verdad muchas gracias Maestro.-------------- 
Rector: Gracias a ustedes, bienvenidos a todos. --------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente:  Igual agradecer a nombre del Secretario de Educación Pública del 
Estado Lic. Atilano  Rodríguez Pérez, su puntual asistencia a esta sesión, reiterando nuestro 
agradecimiento por la paciencia en darnos un tiempecito más ya que venimos de otra sesión, y 
venimos un poquito retrasados agradeciendo su comprensión, considerando que con antelación se les 
ha enviado una carpeta que contiene la información relativa de esta sesión y tomando en cuenta el 
orden del día, preguntaría yo, a nuestra secretaria si podría ser el pase de lista de asistencia.----------- 
Secretario Técnico: se realizó el pase de lista y tenemos ocho de ocho. ------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente: Podemos mencionar a las personas que están presentes. ----------- 
Secretario Técnico: Claro que sí, en su calidad de presidente suplente el Lic. Tito Dorantes Castillo , 
de la secretaria Ejecutiva de la Política Pública la licenciada Marlen  Ortiz Benítez, de la Secretaria de 
Finanzas la Lic. Mildreen Leines Noguera, de la Unidad de Planeación y prospectiva la L.A. Karina 
López Bolio, de la Coordinación General de Universidades Tecnologías y Politécnicas la Mtra. Ma. 
Salome Cedillo Villar, del Ayuntamiento de Zimapán nos acompaña la Lic. Desire Olivera Lama, del 
servicio Geológico Mexicano el Ing. Gerado Mercado Pineda, del sector Industrial en Minera y 
Beneficiadora Purísima nos acompaña el ingeniero Miguel Ángel Cuellar y de Contraloría nuestra 
comisario la Lic. Verónica Silverio Baltazar, y nuestro Rector el Mtro. Javier Cabrera Filomeno.---------
-------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/01/19-07-19 ------------------------------------------------- 

Con fundamento en el artículo 9 párrafo tercero del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se declara Quórum Legal de la Segunda Sesión Ordinaria 2019 del H. 



Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. ----------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del día. ----------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El Consejero Presidente suplente pone a consideración de los asistentes la aprobación del Orden 
del Día, quedando de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------------ 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. --------------------------------------------------------- 
2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. ----------------------------------------------- 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la Tercera Sesión Ordinaria 2018, de fecha 

7 de agosto de 2018. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Lectura y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos al 31 de marzo de 2019. ------- 
5. Presentación del Informe de seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las 

instancias fiscalizadoras al 31 de marzo de 2019. ------------------------------------------------------------ 
6. Presentación del Informe que guardan los indicadores estratégicos, tácticos y operativos de la 

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán al 31 de marzo de 2019, validados por la Unidad 
de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. -------------------------------------------------------- 

7. Presentación del Estatus de la atención al Plan de Acciones de Mejora conforme a los 
Lineamientos de Monitoreo y Evaluación de la Política Pública. ----------------------------------------- 

8. Presentación del último reporte de evaluación de los programas, proyectos, indicadores y 
percepción ciudadana validado por la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de 
Hidalgo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

9. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de Actividades del Titular del Organismo 
del periodo enero – marzo de 2019. ----------------------------------------------------------------------------- 

10. Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos obtenidos al periodo 
enero – marzo de 2019. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

11. Presentación de la Evaluación programática - presupuestal al periodo enero – marzo de 2019.  
12. Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto al periodo enero – marzo de 2019.  
13. Presentación de los Estados Financieros al 31 de marzo de 2019.  ------------------------------------- 
14. Presentación del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales, federales, estatales y 

municipales del periodo enero – marzo de 2019. ------------------------------------------------------------- 
15. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del periodo enero – marzo de 2019. ----------------------------------------------------------------- 
16. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y 

Eficiencia del Gasto Público al periodo enero – marzo de 2019. ----------------------------------------- 
17. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento del 

periodo enero – marzo de 2019. ---------------------------------------------------------------------------------- 
18. Presentación del Informe de la situación que guarda la regularización de los bienes muebles e 

inmuebles de interés para la entidad paraestatal, los que tenga bajo su resguardo, propiedad o 
en posesión al periodo enero – marzo de 2019.  ------------------------------------------------------------- 

19. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Archivos del 
Estado de Hidalgo del periodo enero – marzo de 2019. ---------------------------------------------------- 

20. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, del periodo enero – marzo de 
2019. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

21. Presentación y, en su caso, aprobación para realizar la gestión de registro ante la Dirección 
General de Profesiones (DGP) México, del Programa Educativo de Ingeniería en Mantenimiento 
Industrial autorizado por la Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

22. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta para la apertura de los programas 
educativos de Ingeniería en Logística y de Técnico Superior Universitario en Turismo, área 
Desarrollo de Productos Alternativos. ---------------------------------------------------------------------------- 



23. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo que crea el Comité de Control y 
Desempeño Institucional de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. ----------------------- 

24. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo que crea el Comité de Ética y Prevención 
de Conflictos de Interés de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. ------------------------- 

25. Presentación y, en su caso, aprobación para que el titular del Organismo presente a este H. 
Órgano de Gobierno los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que 
pretenda suscribir con la finalidad de captar recursos adicionales o la erogación de recursos del 
Organismo, para ser destinados en inversión, adquisición, arrendamiento, obra pública o 
servicios relacionados con las mismas, así como la prestación de servicios de cualquier índole.  

26. Asuntos Generales.  ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comisaria Pública Propietario: En uso de la voz se solicita  que quede en el acta asentado que el 
organismo no dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 25 de La Ley de Entidades Paraestatales 
que a la letra dice las sesiones ordinarias deberán efectuarse dentro los 45 cuarenta y cinco días 
natrales siguientes al cierre de cada trimestre y al artículo 08 del reglamento de la Ley de entidades 
paraestatales que las sesiones ordinarias serán de acuerdo al calendario, se exhorta para que las 
sesiones ordinarias subsecuentes, se dé cumplimiento a dicho ordenamiento de lo contrario se dará 
vista al órgano interno de control, así mismo se solicita modificar la orden del día, para subir el siguiente 
punto, presentación del informe del avance en implementación del sistema de control interno del ente 
con base en el modelo estatal del marco integrado del control interno para el sector público  así como 
el avance del comité de ética y prevención de conflictos de interés y código de conducta, quedaría en 
el punto número 28 y también se solicita al organismo amablemente implemente incluir los puntos 
relativos a la presentación al informe de la comisario Publico correspondiente al ejercicio fiscal 2016 - 
2017 y serían los puntos 4 cuatro y 5 cinco, es cuánto.-------------------------------------------------------------- 
El Consejero Presidente suplente: Cuatro y  cinco son informes del Comisario Público 
correspondiente al ejercicio fiscal 2016 – 2017, por separado, quiero hacer también comentario a lo 
que expuso la Comisario que si viene cierto el Organismo solicita la programación de sus sesiones 
ordinarias y extraordinarias, también es cierto  que la Cabeza de Sector quien emite las convocatorias 
y en este caso el desfasamiento que ha habido en las sesiones y el exhorto que se hace al Organismo 
también es  responsabilidad de  nosotros como Cabeza de Sector, pero este también entendiendo que 
este desfasamiento se origina a que no contábamos con los oficios autorización de este ejercicio fiscal 
por parte de la Secretaria de Finanzas, en cuanto se tuvieron los oficios es cuando ya se programó la 
primera sesión ordinaria por tanto hemos estado trabajando de manera desfasada también decirle que 
la Cabeza de Sector ya estamos generando las convocatorias para la tercera sesión en la que 
obviamente considero que ya estaríamos regularizando en la programación que ya se estableció 
anteriormente para estas sesiones y desde luego que consideramos los puntos de orden del día 04 
cuatro y 05 cinco que harían inclusión del punto correspondiente al informe del avance de los Comités 
respectivos a los que hace referencia, algún otro comentario al orden del día.-------------------------------- 
Consejera Suplente de la Unidad de Planeación y Prospectiva:  En atención a lo que dijo la 
Comisaria Pública, en apego en el  artículo 10 del reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales, 
comento que no se puede agregar el punto de la presentación del informe de los Comités, toda vez 
que como ya sabemos, todos los consejeros recibimos una convocatoria  previa con los puntos que 
se van a desahogar acompañado de una carpeta con toda la información y bien los Consejeros no 
tenemos esta información, por lo cual la solicitud es que no se incorpore al orden del día, es cuánto.--
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
El Consejero Presidente suplente: Algún otro comentario. ------------------------------------------------------ 
Consejera Suplente de la Secretaría de Finanzas:  Lo mismo opina la secretaria de finanzas, que 
no se puede subir en apego a la normatividad aplicable. ------------------------------------------------------------ 
Comisario Público Propietario: Si me permite el objetivo de subir el punto es que se estuvo en 
contacto directamente con el Organismo comentándoles que se subiría el punto para que tuvieran una 
información y es relacionado a los comités en este caso al COCODI Comité de Control y Desempeño 
Institucional, el comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de el objetivo es para que 
vayamos viendo cómo va caminando el organismo y tenga un mejor control, es cuanto Presidente. --- 



Consejera Suplente de la Unidad de Planeación y Prospectiva:  Si comisaria, si nos podría citar 
comisaria el fundamento para poder subir este punto al orden del día. ----------------------------------------- 
Comisario Público Propietario: Nos basamos en el acuerdo que emite las Resoluciones   y Manual 
Administrativo de Control Estatal en materia de Control Interno para el Estado de Hidalgo, cual es el 
objetivo, el objetivo es que se le dé seguimiento a lo que es materia de control interno Titulo Primero 
Disposiciones Generales Capítulo I el objetivo es que cuando se realizan auditorias, 
desafortunadamente en los organismos a veces no existe un control interno  estable, no hay un plan y 
el objetivo es que con el control interno los organismos tengan menos observaciones por parte de las 
instancias fiscalizadoras, es cuánto.--------------------------------------------------------------------------------------- 
El Consejero Presidente suplente: Alguien más desea expresar al punto, por parte de esta 
presidencia no hay inconveniencia de agregar el punto, en razón del planteamiento que hace la 
comisario es meramente de tipo informativo no es para la adquisición o formulación de un acuerdo 
respectivo, únicamente se hace el planteamiento del informe que el Rector puede rendir de los tramites 
en que va la gestión de creación o funcionamiento de estos Comités en una sesión ordinaria se pueden 
incluir los puntos necesarios o que se soliciten siempre y cuando haya una justificación también es 
claro que el rector toma en cuenta esa información deberá tener su tiempo para rendir su informe al 
área requirente que en este caso es la contraloría, por mi parte no hay inconveniente de que el punto 
quede asentado tal cual además considerando los criterios que hemos venido manejando en otras 
sesiones de otros Organismos que también el punto lo han solicitado por parte de la contraloría y 
bueno a quedado asentado en la orden del día, hubiera otro comentario.-------------------------------------- 
Consejera Suplente de la Unidad de Planeación y Prospectiva: En este caso la Unidad de 
Planeación seria la abstención, para incorporar este punto al orden día. --------------------------------------- 
 Consejera Suplente de la Secretaría de Finanzas:  Manifiesta que es la misma postura de finanzas. 
El Consejero Presidente suplente: En este caso haremos el voto de manera unipersonal para que 
quede asentado en el acta, y ver si es posible que se autorice la inclusión de este punto, yo quisiera 
también hacer la propuesta de este caso del punto que está en el número 25 que se refiere a 
presentación y en su caso aprobación   para que el titular del organismo presente a este órgano de 
gobierno los convenios, contratos y acuerdos, la redacción de este punto para que diga en su caso 
aprobación para que el titular del organismo informe a este órgano de gobierno los convenios, 
contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que pudieran instruir y ya todo lo demás que viene 
en el texto, si no hay más puntos que considerar para el orden del día sometería a la aprobación de 
ustedes la inclusión de los tres puntos que propone la comisario.------------------------------------------------- 
El Consejero Presidente suplente: Preguntaría yo a ustedes en el orden que fueron registrados, 
sobre la inclusión de este punto a la orden del día, preguntaría yo a la Secretaria de Finanzas Públicas 
sobre la postura de su voto, en voz de la consejera Lic. Mildred Leines Noguera se abstiene de acuerdo 
al artículo 10 no deberíamos subir un punto al orden del día , unidad de planeación y perspectiva con 
fundamento en el artículo 6 sería la abstención a la inclusión del punto, porque no se nos informó del 
punto y tengo entendido .----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Una vez dado a conocer el orden del día, quien preside la Sesión solicita a los presentes manifestar 
su acuerdo o comentarios al respecto. No habiendo comentarios al respecto, solicita emitir su voto de 
la manera acostumbrada, acordando: -------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------- ACUERDO UTMZ/SO/02/02/17-07-19---------------------------------- 

Con fundamento en el artículo 9 párrafo tercero del Decreto  que modifica al Diverso  que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, éste H. Consejo aprueba, con cinco votos a favor y dos abstenciones, el 
Orden del Día de la II  Sesión Ordinaria 2019, quedando de la siguiente manera:----------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

1. Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. ------------------------------------------------------- 
2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día. ---------------------------------------------- 
3. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la Tercera Sesión Ordinaria 2018, de fecha 

7 de agosto de 2018. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 



4. Presentación del Informe que rinde la Comisario Publico de la Universidad Tecnológica Minera 
de Zimapán, del ejercicio fiscal 2016. ---------------------------------------------------------------------------- 

5. Presentación del Informe que rinde la Comisario Publico de la Universidad Tecnológica Minera 
de Zimapán, del ejercicio fiscal 2017. ---------------------------------------------------------------------------- 

6. Lectura y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos al 31 de marzo de 2019. ------- 
7. Presentación del Informe de seguimiento de la atención de observaciones determinadas por las 

instancias fiscalizadoras al 31 de marzo de 2019. ------------------------------------------------------------ 
8. Presentación del Informe que guardan los indicadores estratégicos, tácticos y operativos de la 

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán al 31 de marzo de 2019, validados por la Unidad 
de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. -------------------------------------------------------- 

9. Presentación del Estatus de la atención al Plan de Acciones de Mejora conforme a los 
Lineamientos de Monitoreo y Evaluación de la Política Pública. ----------------------------------------- 

10. Presentación del último reporte de evaluación de los programas, proyectos, indicadores y 
percepción ciudadana validado por la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de 
Hidalgo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

11. Presentación y, en su caso, aprobación del Informe de Actividades del Titular del Organismo 
del periodo enero – marzo de 2019. ------------------------------------------------------------------------------ 

12. Presentación del Informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos obtenidos al periodo 
enero – marzo de 2019. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

13. Presentación de la Evaluación programática - presupuestal al periodo enero – marzo de 2019. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

14. Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto al periodo enero – marzo de 2019. ------ 
15. Presentación de los Estados Financieros al 31 de marzo de 2019.  ------------------------------------- 
16. Presentación del Informe de cumplimiento de obligaciones fiscales, federales, estatales y 

municipales del periodo enero – marzo de 2019. ------------------------------------------------------------- 
17. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del periodo enero – marzo de 2019. ----------------------------------------------------------------- 
18. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y 

Eficiencia del Gasto Público al periodo enero – marzo de 2019. ----------------------------------------- 
19. Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento del 

periodo enero – marzo de 2019. ---------------------------------------------------------------------------------- 
20. Presentación del Informe de la situación que guarda la regularización de los bienes muebles e 

inmuebles de interés para la entidad paraestatal, los que tenga bajo su resguardo, propiedad o 
en posesión al periodo enero – marzo de 2019.  ------------------------------------------------------------- 

21. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Archivos del 
Estado de Hidalgo del periodo enero – marzo de 2019. ---------------------------------------------------- 

22. Presentación del Informe sobre el cumplimiento a la normatividad en materia de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, del periodo enero – marzo de 
2019. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

23. Presentación y, en su caso, aprobación para la apertura del   Programa Educativo de Ingeniería 
en Mantenimiento Industrial autorizado por la Coordinación General de Universidades 
Tecnológicas y Politécnicas. --------------------------------------------------------------------------------------- 

24. Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta para la apertura de los programas 
educativos de Ingeniería en Logística y de Técnico Superior Universitario en Turismo, área 
Desarrollo de Productos Alternativos. ---------------------------------------------------------------------------- 

25. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo que crea el Comité de Control y 
Desempeño Institucional de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. ------------------- 

26. Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo que crea el Comité de Ética y Prevención 
de Conflictos de Interés de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. -------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

27. Presentación y, en su caso, aprobación para que el titular del Organismo informe a este H. 
Órgano de Gobierno los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que 



pretenda suscribir con la finalidad de captar recursos adicionales o la erogación de recursos del 
Organismo, para ser destinados en inversión, adquisición, arrendamiento, obra pública o 
servicios relacionados con las mismas, así como la prestación de servicios de cualquier índole. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

28. Presentación del informe del avance en implementación del sistema de control interno del ente 
con base en el modelo estatal del marco integrado del control interno para el sector público, así 
como el avance del Comité de Ética y prevención de conflictos de interés y Código de conducta 

29. Asuntos Generales.  --------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3. Presentación y, en su caso, aprobación del acta de la Tercera Sesión Ordinaria 2018, de 
fecha 7 de agosto de 2018.  ------------------------------------------------------------------------------------------- 

Comisario Público Propietario: Si me permite, le falta una rúbrica a el acta, en la página seis, es de 
la Rectora que estaba en el momento. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Rector: Si falta, pero se conseguirá. -------------------------------------------------------------------------------------- 
Comisario Público Propietario: No hay inconveniente en aprobarla con el compromiso del 
Organismo de recabar esa rubrica. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente:  No habiendo comentarios al respecto se pone a consideración de 
los Consejeros, la presentación y, en su caso, aprobación las actas, solicitando emitir su voto de la 
manera acostumbrada, acordando. --------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------- ACUERDO UTMZ/SO/02/03/19-07-19 ------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto   que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, éste H. Consejo da por presentada y aprobada, por unanimidad, del acta de 
la Tercera Sesión Ordinaria 2018, de fecha 7 de agosto de 2018.  -----------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Presentación del Informe que rinde la Comisario Publico de la Universidad Tecnológica 
Minera de Zimapán, del ejercicio fiscal 2016. ------------------------------------------------------------------- 

En uso de la voz la Comisario público propietario con cumplimento a la normatividad aplicable expone 
su informe el cual se anexa al presente: --------------------------------------------------------------------------------- 
 



 



 



 



 







 



 



---------------------------------------------------- ACUERDO UTMZ/SO/02/04/19-07-19 -------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto   que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, éste H. Consejo por unanimidad de votos da por presentado del Informe que 

rinde la Comisario Publico de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, del ejercicio fiscal 2016.-----------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5.- Presentación del Informe que rinde la Comisario Publico de la Universidad Tecnológica 
Minera de Zimapán, del ejercicio fiscal 2017. ----------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En uso de la voz la Comisario Público Propietario  de la Universidad Tecnológica Minera de 
Zimapán, en cumplimiento de la normatividad en la materia, expone su informe del ejercicio fiscal 2017, 
el cual se anexa a la presente:---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 



 
 



 

 
 



 



 



 



 
 

 

 



 



 
En uso de la voz la Consejera Suplente de la Unidad de Planeación manifiesta que se exhorta al Titular del 
Organismo a que se dé cumplimiento con las observaciones y recomendaciones que se hacen por parte de la 
Comisario, así como del auditor externo, para darle conclusión a este tema, y para nuestra siguiente sesión 
ordinaria ojalá se pueden incorporar para la siguiente sesión los puntos para la aprobación de los ejercicios 
fiscales 2016 y 2017. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Consejero presidente Suplente: Se exhorta al Titular a que de cumplimento a las observaciones que ha 
realizado la Comisario en sus respectivos informes, así mismo de ir previendo la solicitud de su órgano interno 
de control, aunque sabemos que presupuestalmente antes se venía trabajando que presupuestalmente 
depende del organismo esta plaza, sin embargo de acuerdo a la Ley de Entidades Paraestatales 
Presupuestalmente y jerárquicamente ya  dependen de la Secretaria de contraloría, para que en esos términos 
se haga la gestión ante cabeza de sector y así nosotros gestionemos esta área  tan importante para la 
Universidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------- ACUERDO UTMZ/SO/02/05/19-07-19 -------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto   que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, éste H. Consejo por unanimidad de votos da por presentado del Informe que 

rinde la Comisario Publico de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, del ejercicio fiscal 2017.-----------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

6. Lectura y, en su caso, aprobación del Seguimiento de Acuerdos del periodo enero-marzo de 
2019. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente: En uso de la voz el Presidente presenta el punto cediendo la palabra 
al Rector de la Universidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Rector: De los cuarenta y tres acuerdos que se presentan se solicita dar por concluidos 21 , y 22 
continúan en proceso, de los 22 que continúan en proceso la mayoría corresponden a autorizaciones 
pendientes de solventar con la CISCMRDE, después de la reunión que tuvimos la semana pasada con 
Contraloría nos pusimos a trabajar  y esta semana se metió el tramite a cabeza de sector para 
solventar, tenemos un acuerdo que se refiere a la publicación del Estatuto Orgánico derivado de que 
se está trabajando la modificación del decreto pues se está trabajado en cadenita y consideramos que 
es un gasto innecesario ya que para publicarlo cuesta mil pesos cada página aproximadamente por 
eso lo tenemos pendiente, otro acuerdo de la donación de una fracción del predio a favor del Cecyteh 
Zimapán, hace algunos días se recibió el acuse donde la Secretaria entrego al Oficial Mayor del 
Gobierno del Estado de Hidalgo dicho expediente, tenemos otro acuerdo que se refiere a la aprobación 
del Comité de Control y Desempeño Institucional mismo que fue validado por la Coordinación por lo 
que se solicita darlo por concluido, acuerdo del Comité de Ética y Conflicto de interés mismo que ya 
fue validado mediante el mismo oficio por lo que se solicita darlo ´por concluido.---------------------------- 
Consejera Suplente de la Unidad de Planeación y Prospectiva:  en esta sesión se están volviendo 
a subir estos dos puntos, se estarían duplicando, ya que en la sesión anterior ya están validados y 
aprobados si ya solo se tiene indicación. -------------------------------------------------------------------------------- 
Rector: Tuvimos reuniones que hicimos el comentario si podíamos darle seguimiento en el acuerdo 
que está en trámite, pero la Instrucción que nos dio la Secretaria de Contraloría fue volver a subirlos 
ya que fueron unos lineamientos con las reglas nuevas que nos dio contraloría, y la instrucción fue 
solicitar que se den por concluidos estos y darle seguimiento en el nuevo acuerdo, realmente estamos 
concluyendo unos, pero en el orden del día de hoy se están renovando. 
Comisario Público Propietario: En su momento con la Coordinación General Jurídica si cumplían 
con lo solicitado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Director de Vinculación: Si, pero la Instrucción fue esta es por ello que lo estamos presentando. ---- 
Consejero Presidente Suplente:  En este tipo de documentos se exhibió un formato, entonces 
cuando se pasó a la Coordinación General Jurídica, se hicieron modificaciones y un nuevo formato 
surgió y es por ello que se deben hacer nuevas gestiones para la aprobación de estos formatos. ------
- 



Comisario Público Propietario: De hecho, fue más reducido el formato por que anteriormente era 
más amplio por las hojas, y aunado porque muchas instituciones no cuentan con el recurso para la 
publicación.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejera Suplente de la Unidad de Planeación y Prospectiva: Mi solicitud seria que en esta sesión 
todavía queden en proceso ya que en esta sesión hoy se crea el nuevo acuerdo, por lo que en la 
siguiente sesión ya se podrían concluir estos dos acuerdos. ------------------------------------------------------- 
Rector: Hay otro acuerdo donde se da por presentado y aprobado el PID, es la misma cuestión de la 
publicación, sin embargo, también recibimos un oficio donde se nos indicaba que con publicarlo en 
una plataforma digital es suficiente por lo que también solicito se de por concluido. ------------------------ 
Consejera Suplente de la Unidad de Planeación y Prospectiva:  Solicito que se establezca en la 
columna de seguimiento ya que no viene. ------------------------------------------------------------------------------- 
Rector: Es otro es de la Estructura ahí tenemos el pendiente con la autorización de la CGUTYP. ----- 
Comisario Público Propietario: Que nos envíen por correo electrónico el seguimiento a las partidas 
restringidas a todos los consejeros, todo lo del seguimiento de acuerdos, también solicitar que en el 
acta se agregue el total de acuerdos en proceso y concluidos. ---------------------------------------------------- 
Consejera Suplente de la Unidad de Planeación y Prospectiva:  Considerar que los acuerdos con 
números consecutivos 09 y 11estan duplicados para que solamente se deje uno vigente. ---------------- 
Consejero Presidente Suplente: Con las observaciones que se han realizado solicito a ustedes la 
aprobación de este seguimiento de acuerdos, quienes estén por la afirmativa se sirvan expresarlo de 
la manera acostumbrada.-----------------------------------------------------------------------------------------------------                                                                                                                                                                                                                      
---------------------------------------------------- ACUERDO UTMZ/SO/02/06/19-07-19 -------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto   que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, éste H. Consejo por unanimidad de votos da por presentado y aprobado el 
seguimiento de acuerdos al 31 de marzo de 2019, quedando de la siguiente manera:----------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Acuerdos en Proceso:--------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 UTMZ/SE/06/07/28-10-15, Se dan por presentado y aprobado el presupuesto anual de egresos, 
ejercicio fiscal 2014, con la instrucción al Organismo de realizar los trámites correspondientes 
ante CISCMRDE. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 UTMZ/SE/09/06/24-11-15, Se da por presentado y aprobado el presupuesto anual de egresos 
para el ejercicio fiscal 2015, por un monto de $6,640,732.00 (seis millones seiscientos cuarenta 
mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N): capítulo 1000 $5,727,836.00, capitulo 2000 
$289,530.00, Capítulo 3000 con la instrucción de realzar las gestiones pertinentes para la 
autorización de las partidas restringidas ante CISCMRDE y ante la Unidad de innovación y 
mejora regulatoria y apegarse a la normatividad establecida.--------------------------------------------- 

 UTMZ/SE/04/10/18-01-16, Se da por presentado y aprobado la Modificación del Presupuesto 
Anual de Egresos 2015, por un total de $7,338,230.78 (siete millones trescientos treinta y ocho 
mil, doscientos treinta pesos 78/100 moneda nacional), con la instrucción al Organismo que 
gestione ante CISCMRDE la autorización correspondiente. ----------------------------------------------- 

 UTMZ/SO/08/17/07-12-15, Se da por presentado y aprobada la homologación del Sueldo del 
Rector conforme a la Normatividad Estatal, ejercicio 2015. ------------------------------------------------ 

 UTMZ/SO/08/18/07-12-15, Se dé por presentado y aprobado el otorgamiento de 20 días 
adicionales de gratificación a los trabajadores del Organismo, por un importe total de 
$222,296.83 (doscientos veintidós mil, doscientos noventa y seis pesos 83/100 M.N), con cargo 
a ingresos propios.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 S.E./XI/16-06, Se aprueba el Presupuesto Anual de Egresos 2016, por un monto de 
$7,338,230.78, integrado por: capítulo 1000, $6,684,292.82, capítulo 2000, $508,845.90, 
capítulo 3000, $579,340.06, con la instrucción de realizar el trámite de validación de aplicación 
de partidas restringidas ante (CISCMRDE). -------------------------------------------------------------------- 



 UTMZ/S.E/XI/16-11, Atendiendo a la circular CISCMRDE/003/16 de fecha 23 de marzo de 2016, 
aprueba el pago del uso de servicios de telefonía celular para el uso del Rector para los meses 
de enero, febrero y marzo de 2016, hasta por un monto $800.00 (ochocientos pesos 00/100 
M.N), mensuales y para los meses de abril a diciembre de 2016 hasta por un monto de $550.00 
(quinientos cincuenta pesos 00/100 M.N) mensuales, con fuente de financiamiento, con la 
instrucción de realizar los trámites ante la CISCMRDE.----------------------------------------------------- 

 UTMZ/SEO/17/02/09-05-2016, Se da por presentada y aprobada la nivelación del sueldo del 
Rector de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán para el ejercicio fiscal 2016, de 
acuerdo al tabulador de sueldos del gobierno del estado de Hidalgo, publicado en el decreto de 
presupuesto de egresos del estado para el ejercicio 2016, con fuente de financiamiento de 
ingresos propios, con la instrucción de realizar los trámites ante la CISCMRDE. -------------------- 

 UTMZ/SE/II/2017-06, Se aprueba con tres votos a favor y dos abstenciones, el Presupuesto 
Anual de egresos 2017, por un monto  total $9,052,994.00 ( nueve millones cincuenta y dos mil 
novecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N), distribuidos en los capítulos 1000, servicio 
personales por $ 7, 515, 321.00 (siete millones quinientos quince mil trescientos veintiún pesos), 
en el capítulo 2000, materiales y suministros por $589, 216.00 (quinientos ochenta y nueve mil 
doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N) y en el 3000, servicios generales por $948, 458.00 
(novecientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N), sujeto a 
disponibilidad financiera y con la Instrucción de solicitar a la CISCMRDE, la validación de 
partidas restringidas, así como de realizar los trámites correspondientes ante la unidad de 
innovación gubernamental y mejora regulatoria para la obtención del dictamen técnico en el 
caso de adquisición de bienes informáticos, sistemas y servicios relacionados con los mismos. 

 ACUERDO UTMZ/SO/02/26/29-05-24, Se da por presentado y aprobado el Estatuto Orgánico 
de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, con la instrucción de realizar la publicación 
en el periódico oficial. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 ACUERDO S.E./I/2018-04, Se aprueba por unanimidad la modificación al Presupuesto anual 
de egresos del ejercicio fiscal 2017, por la cantidad de $9´265,972.02, capítulo 1000 por 
$6,890,568.63, capítulo 2000 $620,946.13 capitulo 3000 $1,754,457.26, con la instrucción de 
realizar los trámites que correspondan ante la CISCMERDE. --------------------------------------------- 

 ACUERDO S.E./II/2017-06, Se aprueba con tres votos a favor y dos abstenciones, el 
Presupuesto Anual de egresos 2017, por un monto  total $9,052,994.00 ( nueve millones 
cincuenta y dos mil novecientos noventa y cuatro pesos 00/100 M.N), distribuidos en los 
capítulos 1000, servicios personales por $7,515,321.00 (siete millones quinientos quince mil 
trescientos veintiún pesos 00/100 M.N), en el capítulo 2000, materiales y suministros por 
$589,216.00 (Quinientos ochenta y nueve mil doscientos dieciséis pesos 00/100 M.N), y en el 
3000 servicios generales $948,458.00 (Novecientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos 
cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N), sujeto a disponibilidad financiera y con la instrucción de 
solicitar a la CISMRDE la validación de las partidas restringidas, así como realizar los trámites 
correspondientes ante la Unidad de Innovación Gubernamental y Mejora Regulatoria para la 
obtención del dictamen técnico, en el caso de adquisiciones de bienes informáticos, sistemas y 
servicios relacionados con los mismos.-------------------------------------------------------------------------- 

 ACUERDO S.E./II/2017-10, Se aprueba con tres votos a favor y dos abstenciones, el Programa 
de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público 2017, con la instrucción de solicitar la 
validación ante la Secretaria Técnica de la Comisión Interna de Seguimiento y Cumplimiento de 
las medidas de Racionalidad, Disciplina y eficiencia del Gasto Público (CISCMRDE). 

 ACUERDO S.E/IV/2017/03, Se aprueba por unanimidad  que la Dra. Irasema Ernestina Linares 
Medina, Rectora de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, realice las gestiones 
pertinentes ante las Instancias correspondientes para la restitución de una fracción máxima de 
dos hectáreas, del predio propiedad de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, a favor 
del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Hidalgo, para el proyecto 
Clúster Educativo, en apego al artículo 44 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo , con la 



instrucción de realizar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo en 
cumplimiento al artículo 49 de la Ley de Bienes del Estado de Hidalgo.-------------------------------- 

 ACUERDO S.E. /II/2018-06, Se aprueba por unanimidad el presupuesto Anual de Egresos del 
ejercicio fiscal 2018, bajo la responsabilidad del Organismo de realizar los trámites 
correspondientes ante la CISCMRDE, para la validación de las partidas restringidas. ------------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/02/17/15-05-18, Por unanimidad de votos, da por presentado y aprobado 
el Comité de Control y Desempeño Institucional de la Universidad Tecnológica Minera de 
Zimapán con la instrucción de obtener el visto bueno de la Coordinación General Jurídica y 
después de la firma mandarlo a su publicación. -------------------------------------------------------------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/02/19/15-05-18, Por unanimidad de votos, da por presentado y aprobado 
el Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés de la Universidad Tecnológica Minera 
de Zimapán con la instrucción de obtener el visto bueno de la Coordinación General Jurídica y 
después de la firma mandarlo a su publicación. -------------------------------------------------------------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/03/22/07-08-18, Se da por presentado y aprobado el Programa 
Institucional de Desarrollo (PID) 2017-2022 de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, 
con la instrucción de realizar la Publicación en el Periódico oficial del Estado. ----------------------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/01/10/20-02-17, Da por presentada la Evaluación Programática 
Presupuestal del periodo octubre-diciembre y acumulado al 31 de diciembre de 2016. ----------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/01/11/20-02-17, Da por presentado el Estado del ejercicio del 
presupuesto del periodo Octubre-diciembre y acumulado al 31 de diciembre de 2016. 

 ACUERDO UTMZ/SO/01/12/20-02-17, Da por presentados los Estados financieros al 31 de 
diciembre de 2016. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/02/19/07-08-18, Da por presentado y aprobado la modificación de la 
Estructura Orgánica de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán con la instrucción de 
obtener las autorizaciones ´por parte de las instancias correspondientes. ---------------------------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/01/09/09-02-18, Por unanimidad de votos, da por presentada la 
Evaluación Programática Presupuestal del periodo octubre-diciembre y acumulado al 31 de 
diciembre de 2017. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/01/10/09-02-18, Por unanimidad de votos, da por presentado el Estado 
del Ejercicio del Presupuesto del periodo octubre-diciembre y acumulado al 31 de diciembre de 
2017.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/01/10/09-02-18, Este H. Consejo Directivo da por presentados los 
estados financieros al 31 de diciembre de 2017. ------------------------------------------------------------- 

 ACUERDO UTMZ/SO/01/12/13-02-10, Se da por presentada la Evaluación Programática 
Presupuestal al periodo octubre-diciembre 2018 y acumulado al 31 de diciembre de 2018. ----- 

 ACUERDO UTMZ/SO/01/13/13-02-10, Se da por presentado el estado del ejercicio del 
presupuesto al periodo octubre-diciembre 2018 y acumulado al 31 de diciembre de 2018. ------ 

 ACUERDO UTMZ/SO/01/14/13-02-10, Se da por visto la presentación de los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2018. ------------------------------------------------------------------------- 

 ACUERDO S.E./III/2019-06 Se aprueba por unanimidad del Presupuesto Anual de Egresos  del 
ejercicio fiscal 2019, por un total de $12 191 074.00 (Doce millones cientos noventa y un mil 
setenta y cuatro pesos 00/100 M.N), distribuidos de la siguiente manera: capítulo 1000 
$9,258,463.00 (Nueve Millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil cuatrocientos sesenta y tres 
pesos 00/100 M.N), capitulo 2000  $1,085,814 ( Un millón ochenta y cinco mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N), capitulo 3000 $1, 846,797.00 (Un millón ochocientos cuarenta y 
seis mil setecientos noventa y siete pesos 00/100 M.N), a instrucción de realizar los trámites 
correspondientes ante la CISCMRDE para la validación de las partidas restringidas--------------- 

 
 
Acuerdos Concluidos: 
 



ACUERDO UTMZ/SO/04/01/14-11-18, se declara Quórum Legal de la Cuarta Sesión Ordinaria 2018 
del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. --------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/02/14-11-18, Se aprueba, por unanimidad de votos, el Orden del Día de la 
IV Sesión Ordinaria 2018. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  
ACUERDO UTMZ/SO/04/03/14-11-18, Se da por presentadas y aprobadas, por unanimidad, las Actas 
de la II Sesión Extraordinaria 2018 de fecha 15 de mayo de 2018, de la II Sesión Ordinaria 2018 de 
fecha 15 de mayo de 2018, de la III Sesión Extraordinaria 2018 de fecha 7 de agosto de 2018 y de la 
IV Sesión Extraordinaria 2018 de fecha 18 de septiembre de 2018. --------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/04/14-11-18, Se da por presentado y aprobado el seguimiento de acuerdos 
al 30 de septiembre de 2018. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/05/14-11-18, Se da por presentado el seguimiento de la atención de 
observaciones determinadas por las Instancias Fiscalizadoras al 30 de septiembre   de 2018. ---------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/06/14-11-18, se da por presentado el informe que guardan los indicadores 
estratégicos, tácticos y operativos de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán al 30 de 
septiembre de 2018, validados por la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. ----- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/07/14-11-18, se da por presentado el estatus de la atención al Plan de 
Acciones de Mejora conforme a los Lineamientos de Monitoreo y Evaluación de las Políticas Pública 
ACUERDO UTMZ/SO/04/08/11-04-18, se da por presentado el reporte de evaluación de los 
programas, proyectos, indicadores y percepción ciudadano validada por la Unidad de Planeación y 
Prospectiva del Estado de Hidalgo. --------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/09/14-11-18, se da por presentado y aprobado el Informe de Actividades que 
rinde el Titular del Organismo, Correspondiente al periodo julio-septiembre 2018. -------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/10/14-11-18, Se da por presentado el informe sobre el cumplimiento en la 
captación de ingresos en el periodo julio-septiembre 2018 y acumulado al 30 de septiembre de 2018.- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/11/14-11-18, Se da por presentada la Evaluación Programática- 
presupuestal al periodo julio-septiembre 2018 y acumulado al 30 de septiembre de 2018. ---------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/12/14-11-18, Se, da por presentado el Estado del Ejercicio del Presupuesto 
al periodo julio-septiembre de 2018 y acumulado al 30 de septiembre de 2018. ------------------------------ 
ACUERDO UTMZ/SO/04/13/14-11-18, da por presentados los Estados Financieros al 30 de 
septiembre de 2018. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/14/14-11-18, Se da por presentado el informe de cumplimiento de 
obligaciones fiscales federales, estatales y municipales del periodo julio-septiembre   2018. ------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/15/14-11-18, Se da por presentado el informe del avance del Programa 
Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del periodo julio-septiembre 2018 y acumulado al 
30 de septiembre de 2018. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/16/14-11-18, Se da por presentado del informe el informe del avance de 
acciones implementadas en apego a las Medidas de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto 
Público del periodo julio-septiembre   2018 y acumulado al 30 de septiembre de 2018. -------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/17/14-11-18, Se  da por presentado el informe del avance del Programa de 
Infraestructura y Equipamiento del periodo julio-septiembre   2018 y acumulado al 30 de septiembre 
de 2018.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/18/14-11-18, da por presentado del informe de la situación que guarda la 
regularización de los Bienes Muebles e Inmuebles para la entidad paraestatal, los que tenga bajo su 
resguardo, propiedad o en posesión al 30 de septiembre de 2018. ---------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/19/14-11-18, Se da por presentado, por unanimidad de votos, el informe 
sobre el cumplimiento a la Normatividad en materia   de Archivos del Estado de Hidalgo del periodo 
julio-septiembre   de 2018. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/20/14-11-18, Se da por presentado el informe sobre el cumplimiento a la 
Normatividad en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo 
del periodo julio-septiembre de 2018. ------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/21/14-11-18, Se da por presentado, y aprobado el Calendario de Sesiones 
del H. Órgano de Gobierno para el ejercicio fiscal 2019. ------------------------------------------------------------ 



ACUERDO S.E/I/2019-02, Se aprueba el Orden del Día. ----------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./I/2019-03, Se da por presentadas las adecuaciones presupuestarias al Presupuesto 
Anual de Ingresos del ejercicio fiscal 2018. ----------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./I/2019-04, Se da por presentadas las adecuaciones presupuestarias al Presupuesto 
Anual de egresos del ejercicio fiscal 2018. ------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO S.E./I/2019-05, Se da por presentadas las adecuaciones presupuestarias al Programa 
Operativo Anual del ejercicio fiscal 2018. -------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./I/2019-06, Se da por presentadas las adecuaciones presupuestarias Programa Anual 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ejercicio fiscal 2018. ---------------------------------------- 
ACUERDO S.E./I/2019-07, Se da por presentadas   las adecuaciones presupuestarias al Programa 
Anual de Infraestructura y Equipamiento del ejercicio fiscal 2018. ------------------------------------------------ 
ACUERDO S.E./I/2019-08, Se da por presentadas las adecuaciones presupuestarias al Programa 
Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del ejercicio fiscal 2018. ---------------- 
ACUERDO S.E/II/2019-02, Se aprueba el Orden del Día. ---------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./II/2019-03, da por presentadas y aprobadas   las adecuaciones presupuestarias al 
Presupuesto Anual de Ingresos del ejercicio fiscal 2018. ------------------------------------------------------------ 
ACUERDO S.E./II/2019-04, Se da por presentadas y aprobadas   las adecuaciones presupuestarias 
al Presupuesto Anual de egresos del ejercicio fiscal 2018. --------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./II/2019-05, Se da por presentadas y aprobadas las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Operativo Anual del ejercicio fiscal 2018. ------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO S.E./II/2019-06, Se da por presentadas y aprobadas   las adecuaciones presupuestarias 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del ejercicio fiscal 2018. ------------------ 
ACUERDO S.E./II/2019-07, Se da por presentadas y aprobadas las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento del ejercicio fiscal 2018. ---------------------------------- 
ACUERDO S.E./II/2019-08, Se da por presentadas y aprobadas las adecuaciones presupuestarias al 
Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del ejercicio fiscal 2018. -- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/01/13-02-19, se declara Quórum Legal de la Primera Sesión Ordinaria 2019 
del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. --------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/02/13-02-19, éste H. Consejo aprueba, por unanimidad de votos, el Orden 
del Día de la I Sesión Ordinaria 2019. ------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO UTMZ/SO/01/03/13-02-19, éste H. Consejo da por presentadas y aprobadas, por 
unanimidad, las Actas de la V Sesión Extraordinaria de fecha 22 de octubre de 2018, de la VI Sesión 
Extraordinaria de fecha 25 de octubre de 2018, y por presentada el acta de la III Sesión Ordinaria de 
fecha 7 de agosto de 2018.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/04/13-02-19, éste H. Consejo por unanimidad de votos da por presentado y 
aprobado el seguimiento de acuerdos al 31 de diciembre de 2018. ---------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/05/13-02-19, por unanimidad, se da por presentado el seguimiento de la 
atención de observaciones determinadas por las Instancias Fiscalizadoras al 31 de diciembre   de 2018 
ACUERDO UTMZ/SO/01/05/13-02-19, se da por presentada la evaluación de la Gestión del periodo 
julio-diciembre de 2018. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO UTMZ/SO/04/06/13-02-1, se da por presentado el informe que guardan los indicadores 
estratégicos, tácticos y operativos de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán al 31 de 
diciembre de 2018, validados por la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. ------- 
ACUERDO UTMZ/SO/04/07/13-02-19, se da por presentado el estatus de la atención al Plan de 
Acciones de Mejora conforme a los Lineamientos de Monitoreo y Evaluación de las Políticas Públicas.  
ACUERDO UTMZ/SO/01/09/13-02-19, se da por presentado el último reporte de evaluación de los 
programas, proyectos, indicadores y percepción ciudadana validado por la Unidad de Planeación y 
Prospectiva del Estado de Hidalgo. --------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/10/13-02-19, se da por presentado y aprobado el Informe de Actividades que 
rinde el Titular del Organismo, Correspondiente al periodo octubre-diciembre 2018. ------------------------ 



ACUERDO UTMZ/SO/04/11/13-02-19, se da por presentado el informe sobre el cumplimiento en la 
captación de ingresos obtenidos al periodo octubre-diciembre 2018 y acumulado al 31 de diciembre 
de 2018.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/15/13-02-19, se da por presentado el Informe de cumplimento de 
obligaciones fiscales, federales, estatales y municipales del periodo octubre-diciembre de 2018. ------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/16/13-02-19, se da por presentado el informe del avance del Programa Anual 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del periodo octubre-diciembre 2018 y acumulado al 31 
de diciembre de 2018. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/17/13-02-19, se da por presentado el informe del avance del Programa Anual 
de Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público al periodo octubre-diciembre de 2018 y 
acumulado al 31 de diciembre de 2018. ---------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/18/13-02-19, se da por presentado el informe del avance del Programa Anual 
de Infraestructura y Equipamiento del periodo octubre-diciembre de 2018 y acumulado al 31 de 
diciembre de 2018, así como de los ejercicios anteriores. ---------------------------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/19/13-02-19, se da por presentado el informe de la Situación que guarda la 
regularización de los bienes muebles e inmuebles de interés para la entidad paraestatal, los que tenga 
bajo su resguardo, propiedad o en posesión al 31 de diciembre de 2018. -------------------------------------- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/20/13-02-19, se da por presentado el Informe sobre el cumplimento a la 
normatividad en materia de Archivos del Estado de Hidalgo del periodo octubre-diciembre de 2018. -- 
ACUERDO UTMZ/SO/01/20/13-02-19, se da por presentado el Informe sobre el cumplimento a la 
normatividad en materia de Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, 
del periodo octubre-diciembre de 2018. ---------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./III/2019-01, se declara Quórum Legal en la III Sesión Extraordinaria 2019 del H. 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. ------------------------------------------ 
ACUERDO S.E./III/2019-02, se aprueba por unanimidad el Orden del día de la III Sesión Extraordinaria 
2019 del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. ------------------------- 
ACUERDO S.E./III/2019-03, se aprueba, por una unanimidad, los Criterios Generales de Ingresos y 
Egresos del ejercicio fiscal 2019. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO S.E./III/2019-04 , se aprueba, por unanimidad, el Presupuesto Anual de Ingresos del 
ejercicio fiscal 2019, por un total de $12, 191 074.00 (Doce millones ciento noventa y un mil setenta y 
cuatro pesos 00/100 M.N), de los cuales corresponden a Ingresos propios $3, 337,030.00 (tres millones 
trescientos treinta y siete mil treinta pesos 00/100 M.N), Recursos Fiscales $4, 427, 022.00 (Cuatro 
millones cuatrocientos veintisiete mil veintidós pesos 00/100 M:N), Ingresos Federales$4, 427, 022.00 
(Cuatro millones cuatrocientos veintisiete mil veintidós pesos 00/100 M:N), en mi carácter de Comisaria 
Público señalo que con fundamento en los artículos 40 de la Ley de Presupuesto y Contabilidad 
Gubernamental del Estado de Hidalgo, 25 fracción XVI de la Ley Orgánica de la Administración  Pública 
para el Estado de Hidalgo y 55 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo el 
Presupuesto aprobado por el Congreso del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2019, respecto a 
lo establecido en los oficios de autorización emitidos por la Secretaria de Finanzas, presenta una 
diferencia de $352, 271.00 $trescientos cincuenta y dos mil doscientos setenta y un pesos 00/100 
M.N), atribuible a los ajustes presupuestales realizados por el Gobierno Federal; razón por la cual, se 
exhorta a este Órgano de Gobierno a dar seguimiento a las adecuaciones y autorizaciones 
presupuestales que se presenten durante el ejercicio.---------------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./III/2019-05, se dan por presentadas las Cuotas y Tarifas para el ejercicio fiscal 2019, 
publicadas en el Periódico Oficial del Estado e Hidalgo. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./III/2019-07, se aprueba por unanimidad el Programa Operativo Anual del ejercicio 
fiscal 2019, que consta de 4 Proyectos: Gestión Administrativa, Extensión y Vinculación, Programas 
Educativos de Calidad y Planeación Estratégica. ---------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./III/2019-08 , Se aprueba por unanimidad el Programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y Servicios del Ejercicio fiscal 2019, con un total de $1, 582, 624.54 (Un millón 
quinientos ochenta y dos mil seiscientos veinticuatro pesos 54/100 M-N), distribuidos de la siguiente 
manera Adjudicación Directa por el monto de  $1, 582, 624.54 (Un millón quinientos ochenta y dos mil 



seiscientos veinticuatro pesos 54/100 M-N), para su aplicación en el capítulo 2000 $1 085 814.00 ( Un 
millón ochenta y cinco mil ochocientos catorce pesos 00/100 M.N), capítulo 3000 $1 846, 797.00 (Un 
millón ochocientos cuarenta y seis mil setecientos noventa y siete pesos 00/100 M.N).-------------------- 
ACUERDO S.E./III/2019-09, se aprueba por unanimidad el Programa Anual de Infraestructura y 
Equipamiento del ejercicio fiscal 2019, informando a este H. Consejo Directivo que la universidad no 
cuenta con capítulo 5000. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO S.E./III/2019-10, se aprueba por unanimidad el Programa Anual de Racionalidad, 
Disciplina y Eficiencia del Gasto Público del ejercicio fiscal 2019, por un importe de $4,000.00 (Cuatro 
mil pesos 00/100 M.N).-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7. Presentación del Informe de seguimiento de la atención de observaciones determinadas por 
las instancias fiscalizadoras al 31 de marzo de 2019.  ---------------------------------------------------------- 
Consejera Suplente de la Secretaria de Finanzas: Se solicita al Rector que informe si se está siendo 
auditado. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Director de Vinculación: La Auditoria externa se hizo en el primer trimestre del ejercicio fiscal 2018, 
respecto a la Auditoria Superior del Estado aún no tenemos trabajos con ellos respecto al ejercicio 
2018, y en lo que les exponía de la Auditoria externa a la fecha de hoy ya concluyó con el dictamen 
del ejercicio fiscal 2018 y no se tienen observaciones. --------------------------------------------------------------- 
No habiendo más comentarios al respecto, se solicita a los presentes emitir su voto de la manera 
acostumbrada, acordando: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------- ACUERDO UTMZ/SO/02/07/19-07-19 ----------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, por unanimidad, se da por presentado el Informe de seguimiento de la 
atención de observaciones determinadas por las instancias fiscalizadoras al 31 de marzo de 2019. ---
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8. Presentación del Informe que guardan los indicadores estratégicos, tácticos y operativos de 
la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán al 31 de marzo de 2019, validados por la Unidad 
de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. -------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Consejero Presiente Suplente: Ahora pasamos a este punto número ocho, poniendo a consideración 
de Ustedes que se puedan ver en bloque el 8,9 y 10, en relación que la información está relacionada, 
desde luego que si hay alguna observación se asiente en el acta en el punto que le corresponda. -----
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
No habiendo comentario a los puntos los someto a aprobación y se emite el siguiente: ------------------- 
----------------------------------- ACUERDO UTMZ/SO/02/08/19-07-19 ------------------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, por unanimidad, se da por presentada el Informe que guardan los indicadores 
estratégicos, tácticos y operativos de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán al 31 de marzo 
de 2019, validados por la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo. --------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9.- Presentación del Estatus de la atención al Plan de Acciones de Mejora conforme a los 
Lineamientos de Monitoreo y Evaluación de la Política Pública. -------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Consejera Suplente de la Unidad de Planeación y  Prospectiva: Exhortar al Organismo y al Titular 
para dar pronta contestación al oficio que le emite la Coordinadora  General de Evaluación Estratégica 
de fecha 28 de junio de 2019, sabemos que no está dentro del periodo que se informa sin embargo 
esto va a ayudar a que tenga su validación. ----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comisario Público Propietario: Solicitar que se presenten los lineamientos de Monitoreo y de la 
Política Pública se le solicita que presenten los lineamientos de monitoreo y evaluación. -----------------
- 



 
Consejera Suplente de la Secretaria de Finanzas: No presentan el estatus de la atención al plan, 
con la atenta solicitud de que se presente el estatus. ---------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/09/19-07-19-------------------------------------
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto  que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se da por presentado el informe que guardan los indicadores estratégicos, 
tácticos y operativos de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán al 31 de marzo de 2019, 
validados por la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo.---------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
10. Presentación del último reporte de evaluación de los programas, proyectos, indicadores y 
percepción ciudadana validado por la Unidad de Planeación y Prospectiva del Estado de 
Hidalgo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Comisario Público Propietario: Se le solicita dar Cumplimento al Organismo a lo establecido en el 
artículo 58 de la Ley de Entidades Paraestatales. --------------------------------------------------------------------- 
Consejera Suplente de la Secretaría de Finanzas: La atenta solicitud de que se presenten los 
indicadores. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/10/19-07-19--------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Diverso que modifica al Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se da por presentado el último reporte de evaluación de los programas, 
proyectos, indicadores y percepción ciudadana validado por la Unidad de Planeación y Prospectiva 
del Estado de Hidalgo. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11.-Presentación y en su caso aprobación del Informe de Actividades del Titular del Organismo 
del periodo enero-marzo de 2019. --------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente: Ahora presentamos el informe que rinde el Titular, señor Rector lo 
escuchamos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rector: Si me permiten presentó mi informe ante Ustedes, a través del siguiente video, destacando 

las siguientes actividades: --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

enero 2019.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Entrega de reconocimientos a estudiantes de los programas educativos de TSU en Química 

Ambiental y Minería, por su entusiasta participación en el Proyecto de Restauración Ecológica 

2018-2019, para cierre de presas de jales mediante el método de Fito estabilización en la 

Compañía Minera Purísima. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 Ceremonia Cívica para conmemorar la creación de nuestro Estado. ----------------------------------- 

 La Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, fue sede de la capacitación al trabajo que 

realizan maestros y padres de familia en las Escuelas Primarias de Educación Indígena en su 

Ruta de Mejora y en las prioridades del Sistema Básico de Mejora Escolar, coordinados con los 

Consejos de Participación Social.--------------------------------------------------------------------------------- 

 Reunión de Trabajo con representante de Peace Corps con el propósito de revisar acciones, 

metas y programa del voluntario que apoyará la enseñanza del idioma inglés en la Universidad. 

https://www.facebook.com/UTMZimapan/?__tn__=K-R&eid=ARCcco06gBgjOC3wWfRlGrjzeGncIbxdQzhTdZ1yvwccfmOh3bgpRfesWGb5an7eFMz49LV6z837ddg4&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARDfA4uJzDDVGzhRzaoXqKlLbCH7yGeNQlBtVjwthNc3HszFXSedO8CunAHUhAwr9j-267HDlto4nveTbOM59-KhPfxNYkUt3TdMpcdyj5ZXJOcgEwzrYwHCtcuEVirMVBA9WSxHvLgePN-UN9MH6nN4Fhi53tzCfMilcE7QVH93zBdbv94mPyWKEW06mTWpvy6U33pvdbFF5ci_7UlP6JIr3n44HmPhJ-xjTDwQKyBMd0I1Miw4G2tp-yoXovIB6gUZmDDEvFA26g8XUlvNq-ui77pFoHxKQ5ordyfBKAAQXxymQBlhYLN8tKVvIDnzxdzYGwiHC8XLl1oHPJPUupo198uX


 Personal docente, administrativo y directivo, llevamos a cabo la sesión de Consejo Técnico 

Escolar de Educación Superior (CTEES), con el propósito de conocer los indicadores 

institucionales y de esta manera definir nuestra Ruta de Mejora para el florecimiento del servicio 

educativo en la Universidad. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

 Estudiantes de Ingeniería en Mantenimiento Industrial participan en el Congreso 

Interdisciplinario de Energías Renovables, Mantenimiento Industrial, Mecatrónica e Informática, 

con sede en Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Participamos en la Segunda Feria Estudiantil en Zimapán, donde estudiantes de Educación 

Media Superior de la región, conocieron las carreras universitarias, así como el modelo 

educativo que esta Casa de Estudios les ofrece para continuar con su formación profesional. -- 

Febrero 2019. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Se instaló un módulo de Apoyo para padres y madres de familia para realizar la preinscripción 

de sus hijas a educación básica, vía internet. ----------------------------------------------------------------- 

 Yohalit Larissa Leal Guerrero y Luis Moisés Alvarado López, estudiantes de Ingeniería en 

Desarrollo e Innovación Empresarial viajan a Francia para iniciar Prácticas Profesionales. ------ 

 Visita de estudiantes del CECyEH, plantel Zimapán y del COBAEH Plantel Zimapán II, con el 

propósito de darles a conocer la oferta educativa y los servicios que les ofrece esta Casa de 

Estudios, además participaron en la conferencia motivacional;  ¿Sabes cuál es tu lugar en la 

vida?, a cargo de la Mtra. Dipmna Amalia Gómez Popoca. ------------------------------------------------ 

 Estudiantes de esta Universidad iniciaron el Programa de Asesoría Académica en el Idioma 

Inglés, a estudiantes del COBAEH Zimapan I. ---------------------------------------------------------------- 

 Docentes de las Primarias Indígenas de la zona escolar 015 de Zimapán, participan en el taller 

didáctico “Desarrollo de Psicomotricidad”, impartido por la Mtra. Leslie Lugo Moctezuma, 

Directora del Centro de Recursos e Información para la Integración Educativa (CRIE). ---------- 

 Personal docente y administrativo de la universidad participan en el curso de Logística Integral, 

con sede en la Universidad Politécnica Metropolitana de Hidalgo. ---------------------------------------------- 

 Se llevó a cabo en las instalaciones de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, la 2da. 

Sesión del Comité de Planeación para el Desarrollo Regional (COPLADER), de la Microrregión 

V Occidente, con el propósito generar mecanismos de participación, construcción e innovación. 

Evento encabezado por el Secretario de Desarrollo Social y representante del gobernador Omar 

Fayad, Daniel Jiménez Rojo, así como el titular de la Unidad de Planeación y Prospectiva en 

Hidalgo, Laman Carranza Ramírez. ----------------------------------------------------------------------------- 

https://www.facebook.com/cecyteh.edu.mx/?__tn__=K-R&eid=ARCXq31GTYpzLUBGdMdi8L18hgHcaRqW-eqe-fwSSOAgZCMhn0vs9ZGy5OggF_ZR9FB7ebIAYPXH_wcK&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARAq8XwjjgULPgSiAcc1LfqelqReTWNCobtGDbXZthsq32HPhd5lVvHuOqWLXKcYvglg-frP9FjXrx_kcAA72k3c6sEeLEVSsWA1X35MkUjLUaQYZn5vEuCKmDCZ0ZqsTHQOwUg8MRSIN0WqLSrR2FaodGWPomMwnup8EmoZCsQ1l-btLQxuqU4VqsS7Nu4yXYokiXE2pD0smCFgQyy0aFVG_84N_K7wjho6N9V4rSzRNrcMBT2PYywK6y-M_MZvGV84liIeai3FNW9YHX32RWnsCmh2QC9yTt7PJx_NSzUGV3HGMTAVm3xjXp9JP67v_cKhdrLkWbxFCyTwNxEEaLY_aFjF
https://www.facebook.com/cobaeh.zimapanii.5?__tn__=K-R&eid=ARCT-8VpwhbfOFJm8JBswHvtnXSokhH75F0WT8Ocrp1eNX4p6VgzmZWiVTZrU2M26FRNFe-ONNs0NeXI&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARAq8XwjjgULPgSiAcc1LfqelqReTWNCobtGDbXZthsq32HPhd5lVvHuOqWLXKcYvglg-frP9FjXrx_kcAA72k3c6sEeLEVSsWA1X35MkUjLUaQYZn5vEuCKmDCZ0ZqsTHQOwUg8MRSIN0WqLSrR2FaodGWPomMwnup8EmoZCsQ1l-btLQxuqU4VqsS7Nu4yXYokiXE2pD0smCFgQyy0aFVG_84N_K7wjho6N9V4rSzRNrcMBT2PYywK6y-M_MZvGV84liIeai3FNW9YHX32RWnsCmh2QC9yTt7PJx_NSzUGV3HGMTAVm3xjXp9JP67v_cKhdrLkWbxFCyTwNxEEaLY_aFjF
https://www.facebook.com/upmetropolitana/?__tn__=K-R&eid=ARDX_U31yg7TW5uXmBxSZPX0L-EcW7GO9C8-f00gDHduLxxsWkNHIlcUNHtD5q7QMHXGypPN6EkbWZLr&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARDT1YwZU1aZv0ONGqGfaOVeEXgH-GG6McYCdG1Xed5BDQhCXp0uXnVwr6DhlbmvoHZvueOMun7MXvTt-g6mdhMKhQnu85HO29p9l3lNnhFduEKI2Ee1YB6zDb63s_GzkfdCgFluYU_Fb9phc6efzh3WY9VqUJhl-sM1Q6VR-pdxbOsJPVMCw7JVg00jqNJlXsqMl0_MoJCv6JGGlanYuMacbIuKzwbANLzLTj85bZAsMLKVrjPvfrZ_BmSfSID7nYclcEdCJSxWggxUOwiFDD7SXmPY3WC0h32HYE1CAyNqpMwU-7gNZSEgHWJKTUiZJDIHm1VEGvbsWoBp3b0C3ghDGXrk
https://www.facebook.com/UTMZimapan/?__tn__=K-R&eid=ARBahNWW7t_T7ofM20dYVyPMUCXC5bDomegA7G-GPiIcOb4_pEiMF_oWllyt69n-h2hENnZeyVXjHKtl&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARDY8sJgX8PLgnkQHqCTULxr9UxOenEgE_EwhqUm6bgzG85o62noenu5GizynXGtC18BX3-x1YpTKasX_z6MuTuRdH02zWpXZSt63DSpqWya1B9fxK8IziRa9Hp1qCS6l8zoA4jKuiwZTBiLqEomnKEqvRsZSZuXiRbhxck4DHhDAHbexgM1N8wp3zA_7VYiO6xYZqZthK3MXcCsJGX716zViINbpdeBFsOM8rrytKS0UI9mN_LCvlQ2aHaZuviMrl-iF66YaBkmet9rjfKaCIQxoSovZIkvO8SuSC2B_dENBkWvSEXpkH9rdytYgd3FLonkxbk8Qmfc-cZ6_ClUOrMAyy7Q
https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/?__tn__=K-R&eid=ARCKrG04Vu8AR_auKRtdBW8qSSqN1eBMStDPIFMM2TXX0wMLXg_ScF7NHQwITHYDLjg-Nv4zPd7Y2Vdd&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARDY8sJgX8PLgnkQHqCTULxr9UxOenEgE_EwhqUm6bgzG85o62noenu5GizynXGtC18BX3-x1YpTKasX_z6MuTuRdH02zWpXZSt63DSpqWya1B9fxK8IziRa9Hp1qCS6l8zoA4jKuiwZTBiLqEomnKEqvRsZSZuXiRbhxck4DHhDAHbexgM1N8wp3zA_7VYiO6xYZqZthK3MXcCsJGX716zViINbpdeBFsOM8rrytKS0UI9mN_LCvlQ2aHaZuviMrl-iF66YaBkmet9rjfKaCIQxoSovZIkvO8SuSC2B_dENBkWvSEXpkH9rdytYgd3FLonkxbk8Qmfc-cZ6_ClUOrMAyy7Q
https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/?__tn__=K-R&eid=ARCKrG04Vu8AR_auKRtdBW8qSSqN1eBMStDPIFMM2TXX0wMLXg_ScF7NHQwITHYDLjg-Nv4zPd7Y2Vdd&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARDY8sJgX8PLgnkQHqCTULxr9UxOenEgE_EwhqUm6bgzG85o62noenu5GizynXGtC18BX3-x1YpTKasX_z6MuTuRdH02zWpXZSt63DSpqWya1B9fxK8IziRa9Hp1qCS6l8zoA4jKuiwZTBiLqEomnKEqvRsZSZuXiRbhxck4DHhDAHbexgM1N8wp3zA_7VYiO6xYZqZthK3MXcCsJGX716zViINbpdeBFsOM8rrytKS0UI9mN_LCvlQ2aHaZuviMrl-iF66YaBkmet9rjfKaCIQxoSovZIkvO8SuSC2B_dENBkWvSEXpkH9rdytYgd3FLonkxbk8Qmfc-cZ6_ClUOrMAyy7Q
https://www.facebook.com/Daniel-Jim%C3%A9nez-Rojo-857080744428584/?__tn__=K-R&eid=ARC1b-_-em4o5tJVx9G0uTlTZbHcgOy-EXBs7g_tLfDrOdzlgreXueqWy-V92WD7tZxvXN-1R2hwLxOt&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARDY8sJgX8PLgnkQHqCTULxr9UxOenEgE_EwhqUm6bgzG85o62noenu5GizynXGtC18BX3-x1YpTKasX_z6MuTuRdH02zWpXZSt63DSpqWya1B9fxK8IziRa9Hp1qCS6l8zoA4jKuiwZTBiLqEomnKEqvRsZSZuXiRbhxck4DHhDAHbexgM1N8wp3zA_7VYiO6xYZqZthK3MXcCsJGX716zViINbpdeBFsOM8rrytKS0UI9mN_LCvlQ2aHaZuviMrl-iF66YaBkmet9rjfKaCIQxoSovZIkvO8SuSC2B_dENBkWvSEXpkH9rdytYgd3FLonkxbk8Qmfc-cZ6_ClUOrMAyy7Q
https://www.facebook.com/LamanCarranzaR?__tn__=K-R&eid=ARBPX1IKJgPlXbNEvJOr1u63jRyd69tFXc1lz8Mt-SHF6d05zxL79_xd7w7Ak5P8fIFQDeuRRi5UfMMV&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARDY8sJgX8PLgnkQHqCTULxr9UxOenEgE_EwhqUm6bgzG85o62noenu5GizynXGtC18BX3-x1YpTKasX_z6MuTuRdH02zWpXZSt63DSpqWya1B9fxK8IziRa9Hp1qCS6l8zoA4jKuiwZTBiLqEomnKEqvRsZSZuXiRbhxck4DHhDAHbexgM1N8wp3zA_7VYiO6xYZqZthK3MXcCsJGX716zViINbpdeBFsOM8rrytKS0UI9mN_LCvlQ2aHaZuviMrl-iF66YaBkmet9rjfKaCIQxoSovZIkvO8SuSC2B_dENBkWvSEXpkH9rdytYgd3FLonkxbk8Qmfc-cZ6_ClUOrMAyy7Q


 Como parte de la vinculación con los distintos sectores económicos, la Universidad Tecnológica 

Minera de Zimapán, da asistencia y capacitación a productores de aguacate en la comunidad 

de Las Pilas, Municipio de Nicolás Flores, para su constitución como Sociedad Cooperativa. --- 

 La universidad participó en el Encuentro Regional Deportivo y Cultural de Universidades 

Tecnológicas de la Región VIII: Hidalgo, Puebla y Veracruz, con sede en la Universidad 

Tecnológica de Xicotepec de Juárez, Puebla, en las disciplinas de Ballet Folklórico, Basquetbol 

femenil, Oratoria, Voleibol varonil y Canto. --------------------------------------------------------------------- 

 Personal de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán se suma al Ayudatón para apoyar 

a niños con cáncer. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Personal de atención para la salud, participan en la Capacitación de la Primera Semana 

Nacional de Salud, por parte de la Jurisdicción Sanitaria de Zimapán, teniendo como sede la 

UTMZ. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Personal académico del área de Minería y estudiantes de Ingeniería en Minería, se capacitan 

en el manejo de operaciones mineras, impartido por personal del Fideicomiso de Fomento 

Minero (FIFOMI). ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Entrega de reconocimientos a las y los estudiantes que con alto aprovechamiento académico. 

De igual manera se reconoció a docentes con mejor desempeño en el cuatrimestre septiembre-

diciembre 2018 y a estudiantes de las diferentes disciplinas que participaron en el Encuentro 

Regional, Cultural y Deportivo de Universidades Tecnológicas. ------------------------------------------ 

 Estudiantes y personal de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, acompañaron al 

Gobernador Omar Fayad en la inauguración de la Planta MAPEI Zimapán. -------------------------- 

 Estudiante de Minería de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, Amparo 

Ramos Hernández, inicia Estancia Académica en Lakehead University, en Ontario Canadá. --- 

 Ángel Alfonso Paris Espinosa Mendoza, estudiante de TSU en Mantenimiento Industrial, es 

semifinalista en el Huawei ICT Competition México 2018-2019. ------------------------------------------ 

 Estudiantes del Programa Educativo de TSU en Química Ambiental participan en el 1er. 

Coloquio de Energía, con sede en la Universidad Politécnica de la Energía. ------------------------- 

Marzo 2019. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Visita de las instalaciones para conocer la oferta educativa de la UTMZ, por estudiantes del 

COBAEH Plantel Zimapán I y COBAEH Plantel La Palma, Jacala. -------------------------------------- 

 Taller de Análisis Situacional del Trabajo (AST), para la apertura del programa educativo de 

Ingeniería en Logística, con la participación de representantes de los sectores empresarial, 

gubernamental y académico del área de Logística a nivel regional, estatal y nacional. ------------ 

https://www.facebook.com/UTMZimapan/?__tn__=K-R&eid=ARDcq1qwa0zsYrbcSXrzhbKMiOXjMdFaXJ9bHuAuYpQseTBIy-Vo4PeWu76j0kwstfSzdse5zqqqIa6D&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARCAX25HDj5fMDKvwm1xlgLY4uOkkfyxBae4kH6rGbd17IR2gQxqhLv49Zu_oDGvUW4BnBGsoXA1AkHUD72CL14rjJMJPueaBr_5ZViLNueNYdWcsAs2Do_LpFlt9BK7WwvDgg9oR8yqMo-tTn7WhrVrGKo_U-p38oS_Vql4iPUfhrjrqaSkx9tPG6ctU0FMDFN3rBbFIhRw7L4LaUCkKOwC-1ZWkHogoWe-VK69p3qHRy9eHwR658Yq4fGn2gI7PccKiUvH_JLxRNuJtcJaqg9ApziEn6JBiGGIFs4ZjUOVQGc3bn7aVl0BrHbYHhN9dIrIi_iwFWhZecxGyZY2E7lCZFnG
https://www.facebook.com/UTMZimapan/?__tn__=K-R&eid=ARDcq1qwa0zsYrbcSXrzhbKMiOXjMdFaXJ9bHuAuYpQseTBIy-Vo4PeWu76j0kwstfSzdse5zqqqIa6D&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARCAX25HDj5fMDKvwm1xlgLY4uOkkfyxBae4kH6rGbd17IR2gQxqhLv49Zu_oDGvUW4BnBGsoXA1AkHUD72CL14rjJMJPueaBr_5ZViLNueNYdWcsAs2Do_LpFlt9BK7WwvDgg9oR8yqMo-tTn7WhrVrGKo_U-p38oS_Vql4iPUfhrjrqaSkx9tPG6ctU0FMDFN3rBbFIhRw7L4LaUCkKOwC-1ZWkHogoWe-VK69p3qHRy9eHwR658Yq4fGn2gI7PccKiUvH_JLxRNuJtcJaqg9ApziEn6JBiGGIFs4ZjUOVQGc3bn7aVl0BrHbYHhN9dIrIi_iwFWhZecxGyZY2E7lCZFnG
https://www.facebook.com/UTMZimapan/?__tn__=K-R&eid=ARBDVNMy7g8Bqy4XqB-OEbTX28HwJkJRxLZCUHmCVWJX8ny56fPcSpvBzXLC5PA5SODoEjwcDQ70XwPG&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARCeVEPw5q9_BUteeODdGLfF9TlmwkYcxDCBB88_gugwB1PIH8H99D8J0BNCtONC6ys2sPOoqgSRsIwKaW0BI2rUyE39d-5pMsu-JTkZUqcLUNK_kEh52H1XGHRt5z8TA9YsY63Ey_1xHXK7oz-zH3JBpfYCiTVOSxklhOuknAvIDkboVmEFw9RmopBKsjkMNwyACFaOfK4PKvMa0f9PQhKCnHTa-bGgq1LK0edOCm_uxnfkAWINdC2-rQXgpSqbOdKPZd8cssbTVuulw6QA0X3hWAGiuM84dZSz_xRHDFCNzkoABMaIdCS_NXdRRSTbySkiDh6UPZQAThsCqU3KFQJ2xNHB
https://www.facebook.com/omarfayadmeneses/?__tn__=K-R&eid=ARC3N6_B4DKGPyR2c2EwWMhIetjpEds8ex7rYRPL095nUHTR95bkpQd6V0tP4g8p_k_VOCHkXIDWSaXZ&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARCeVEPw5q9_BUteeODdGLfF9TlmwkYcxDCBB88_gugwB1PIH8H99D8J0BNCtONC6ys2sPOoqgSRsIwKaW0BI2rUyE39d-5pMsu-JTkZUqcLUNK_kEh52H1XGHRt5z8TA9YsY63Ey_1xHXK7oz-zH3JBpfYCiTVOSxklhOuknAvIDkboVmEFw9RmopBKsjkMNwyACFaOfK4PKvMa0f9PQhKCnHTa-bGgq1LK0edOCm_uxnfkAWINdC2-rQXgpSqbOdKPZd8cssbTVuulw6QA0X3hWAGiuM84dZSz_xRHDFCNzkoABMaIdCS_NXdRRSTbySkiDh6UPZQAThsCqU3KFQJ2xNHB
https://www.facebook.com/UTMZimapan/?__tn__=K-R&eid=ARAFUESVeDPjjSIXlz_Iqzk4OOMuyrA5zUWodEP2WQmusAzv0o94k61ZB1u-MclfSFUcLvhmH1hZ5CIh&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARAT8dLoXyP9DQOY9ps0xyjEJUD1xD1DZoD3vBqONuuyRUeiehG8ylZn9vZcRWtFWrtcRSAlWsMk829LeF_aTFhjDNF6s3wvMoL0xEjM5vRbJJYGwzDhEcEzK0UjGI1HYKIpEpUD1cOQivyIEi-6SPv8AUTSbKftqacN7iOndJ60F8ffzpB2fWiK8-kEBw0HePQxTrqL8ReEQ3zOmZd9jo6VV-52pgfmX4qMGuO4TGf_avvNpsl8-yBIiaROj126IdfyiTad3F5T7OmUi_uqXSyFDW9PqmYEuElXTW07-4hZIUtYpposyoCGqB0Cjy8E8HLquwa3J8AbM3slDYluoQmIrL0w
https://www.facebook.com/amparo.ramos.980315?__tn__=K-R&eid=ARAp_6WluIe5uXenifLyPxpRIIe4ZcbHTeAquFKWGT8IlhyCDvs_ofvGVwQNl3ybvZ3GXNERvmhUfzst&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARAT8dLoXyP9DQOY9ps0xyjEJUD1xD1DZoD3vBqONuuyRUeiehG8ylZn9vZcRWtFWrtcRSAlWsMk829LeF_aTFhjDNF6s3wvMoL0xEjM5vRbJJYGwzDhEcEzK0UjGI1HYKIpEpUD1cOQivyIEi-6SPv8AUTSbKftqacN7iOndJ60F8ffzpB2fWiK8-kEBw0HePQxTrqL8ReEQ3zOmZd9jo6VV-52pgfmX4qMGuO4TGf_avvNpsl8-yBIiaROj126IdfyiTad3F5T7OmUi_uqXSyFDW9PqmYEuElXTW07-4hZIUtYpposyoCGqB0Cjy8E8HLquwa3J8AbM3slDYluoQmIrL0w
https://www.facebook.com/amparo.ramos.980315?__tn__=K-R&eid=ARAp_6WluIe5uXenifLyPxpRIIe4ZcbHTeAquFKWGT8IlhyCDvs_ofvGVwQNl3ybvZ3GXNERvmhUfzst&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARAT8dLoXyP9DQOY9ps0xyjEJUD1xD1DZoD3vBqONuuyRUeiehG8ylZn9vZcRWtFWrtcRSAlWsMk829LeF_aTFhjDNF6s3wvMoL0xEjM5vRbJJYGwzDhEcEzK0UjGI1HYKIpEpUD1cOQivyIEi-6SPv8AUTSbKftqacN7iOndJ60F8ffzpB2fWiK8-kEBw0HePQxTrqL8ReEQ3zOmZd9jo6VV-52pgfmX4qMGuO4TGf_avvNpsl8-yBIiaROj126IdfyiTad3F5T7OmUi_uqXSyFDW9PqmYEuElXTW07-4hZIUtYpposyoCGqB0Cjy8E8HLquwa3J8AbM3slDYluoQmIrL0w


 Como parte de las actividades para conmemorar el Día Internacional de la Mujer, estudiantes 

de TSU en Logística y Mantenimiento Industrial, participan en la ponencia; Los Derechos 

Humanos de las Mujeres, impartida por el Lic. Pascual Mendoza Miguel, visitador regional de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos. ---------------------------------------------------------------------- 

 Difusión de la oferta educativa en la feria de Universidades en COBAEH Plantel Zimapán. ------ 

 Como parte del Programa de Vinculación con el sector productivo, personal de Recursos 

Humanos de la empresa MAPEI Planta Zimapán, se reúnen con directivos de esta Institución 

Educativa, con el objetivo de fortalecer la colaboración en la generación de conocimientos y 

contribuir al desarrollo de la región. ------------------------------------------------------------------------------ 

 En el marco de la Ley General de Responsabilidad Administrativas, se realiza capacitación para 

todos los trabajadores de la Institución, a fin de realizar en tiempo y forma la Declaración de 

Situación Patrimonial. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Inicio del curso intensivo de inglés para fortalecer las habilidades de los alumnos, impartido por 

personal del ICATHI. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Inauguración de la segunda jornada académica de mantenimiento industrial 2019. ---------------- 

 Estudiantes de TSU e Ingeniería participan en la conferencia magistral Mantenimiento en 

Empresas de Nivel Mundial, impartida por el Ing. Gilberto Miranda García, director de Planta 

MAPEI Zimapán y por el Ing. Francisco Trejo Isidoro, jefe de mantenimiento. ----------------------- 

 Conferencia Fabricación de Paneles Solares para Aplicaciones Industriales, en la que 

participaron alumnos de Mantenimiento Industrial. ----------------------------------------------------------- 

 Con el tema Análisis Vibratorio en Turbomáquinas, el Dr. Luis Manuel Palacios Pineda, imparte 

conferencia a nuestros jóvenes del programa educativo de Mantenimiento Industrial. ------------ 

 La Universidad Tecnológica Minera de Zimapán presente en la entrega de instalaciones de la 

Unidad Académica Molango del Tecnológico Nacional de México. -------------------------------------- 

 Como parte de las actividades de la Segunda Jornada Académica de Mantenimiento Industrial, 

alumnos de la Secundaria Felipe Ángeles participaron en el taller Diseño Asistido por 

Computadora Básico, por estudiantes de Mantenimiento Industrial. ------------------------------------ 

 Los estudiantes participan en el Taller de Programación LabVIEW, impartido por el Ing. Javier 

Edén Villeda. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 La Universidad Tecnológica Minera de Zimapán fue sede del concurso de canto de estudiantes 

del COBAEH Zimapán y CEMSaD Durango. ------------------------------------------------------------------ 

 Estudiantes del programa educativo de Mantenimiento Industrial participan en la conferencia La 

Mujer en la Industria, por la Ing. Verónica Correa Arroyo. -------------------------------------------------- 



 Sistemas Eléctricos en la Minería, conferencia impartida por el Dr. José Fermín Espino, del 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del Instituto Politécnico Nacional, en la 

Segunda Jornada Académica de Mantenimiento Industrial. ----------------------------------------------- 

 En seguimiento a la estrategia de Vinculación Familia - Universidad, se iniciaron reuniones con 

padres de familia para darles a conocer los resultados académicos de sus hijos. ------------------- 

 Se realiza reunión con padres de familia de estudiantes de quinto cuatrimestre próximos a 

realizar su Estadía en el sector productivo. -------------------------------------------------------------------- 

 Se da seguimiento a la trayectoria y desempeño académico de estudiantes con el fin de mejorar 

su aprovechamiento escolar y formación integral. ------------------------------------------------------------ 

 La UTMZ presente en la reunión de trabajo con la Fundación BBVA y el Secretario de Educación 

Pública, Lic. Atilano Rodríguez Pérez.---------------------------------------------------------------------------- 

 Estudiantes de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, participan en el Curso de 

Emprendimiento, impartido por la Lic. Angélica Roldan Portal, de la Incubadora FUMEC de Alto 

Impacto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Estudiantes del programa educativo de TSU en Logística área Cadena de Suministros, realizan 

la presentación de Proyectos Empresariales diseñados para su aplicación en la región de 

Zimapán. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 Proyecto Cobijando corazones impulsado por alumnos de la Universidad, hacen entrega de las 

despensas, ropa y juguetes recaudados. ----------------------------------------------------------------------- 

 Reunión de trabajo con la Secretaría de Turismo del Estado, para iniciar los trabajos de 

desarrollo de Proyectos Turísticos para Zimapán. ----------------------------------------------------------- 

 Participación de Ángel Alfonso Paris Espinosa Mendoza, estudiante de Mantenimiento 

Industrial, en la Final Nacional de Huawei ICT Competition. -----------------------------------------------  

 Como parte de la articulación con los diferentes niveles educativos de la región, recibimos a 

docentes de Primarias Indígenas de la zona escolar 015 de Zimapán, quienes participaron en 

el Taller de Formación de Lectores, así como en un Café Literario. ------------------------------------- 

 Estudiantes de Logística área Cadena de Suministros, realizan visita industrial a Hutchison 

Ports Terminal Intermodal Logística de Hidalgo. ------------------------------------------------------------- 

 Presentación de la oferta educativa a estudiantes del CEMSAD Gundho quienes visitaron las 

instalaciones de la Universidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 

 Visita de estudiantes de segundo cuatrimestre de TSU en Minería a Mina La Campa, en 

Coayuca Puebla. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 Estudiantes de TSU en Química área Tecnología Ambiental, asisten al Centro de Investigación 

y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica (CIDETEQ), en Querétaro, donde conocieron 

https://www.facebook.com/hashtag/fundaci%C3%B3nbbva?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARAKrsFD0hjnafnHG7Pk2m8gVwDc2tPS0FnclYwQbYmo04bCEBsfgJ3SDXjYzjnsJCv_6zfacVcREtg4s445MXsvQZN7fHqzpOENet10UvAmNWadGn8VyORPcJdf0-Qm7Scz0Oxvq1la0b72jyknkZhhqrKzBYIBNUKKdAJw1p-pF2B_6mjoM36qmynHH0brauIo4SeA9_jpOGBwowY3w5uSfwkmeaNnIol3Sem_vVilO5-pfvjqfqJg7fGVk0ptA8mG_PgS48oZWuQ_o6x8iIoO4mG5vHZdWSHGjHn9X_MNNMFNxT_HXLP8J8bhYTRuS6RZ2_so-54UrSfL4JQJtGeRmnEA0vTZBg5JfiekT1hBTz96xtZPAMHGcByzEsOILkDTZjESnUg-wFdJRJGXUdVKvDlCmAwIbhL1QUakppz05IQ9hRgU4fVSw9_GkbVWs1CLpFp62KJFP-kihq9n4q9aYRRsqxTfYS_PPdAM9zBlrUEb8CPL9_BLm_ix&__tn__=%2ANK-R
https://www.facebook.com/AtilanoRP/?__tn__=K-R&eid=ARC0xOfhGlJSFCBQZhy5CQ1flJo5bzR92N48luUhGPfSGt5kRDJ2jmdKwrudJgWoeljVjgrNoPE-Nrfo&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARAKrsFD0hjnafnHG7Pk2m8gVwDc2tPS0FnclYwQbYmo04bCEBsfgJ3SDXjYzjnsJCv_6zfacVcREtg4s445MXsvQZN7fHqzpOENet10UvAmNWadGn8VyORPcJdf0-Qm7Scz0Oxvq1la0b72jyknkZhhqrKzBYIBNUKKdAJw1p-pF2B_6mjoM36qmynHH0brauIo4SeA9_jpOGBwowY3w5uSfwkmeaNnIol3Sem_vVilO5-pfvjqfqJg7fGVk0ptA8mG_PgS48oZWuQ_o6x8iIoO4mG5vHZdWSHGjHn9X_MNNMFNxT_HXLP8J8bhYTRuS6RZ2_so-54UrSfL4JQJtGeRmnEA0vTZBg5JfiekT1hBTz96xtZPAMHGcByzEsOILkDTZjESnUg-wFdJRJGXUdVKvDlCmAwIbhL1QUakppz05IQ9hRgU4fVSw9_GkbVWs1CLpFp62KJFP-kihq9n4q9aYRRsqxTfYS_PPdAM9zBlrUEb8CPL9_BLm_ix
https://www.facebook.com/UTMZimapan/?__tn__=K-R&eid=ARB_bbRcr2mLJIfvbyFuVFgr2DVRlVvjk3piw2CRXvKU3FrYOtw8xg6VV_M4pRFfJazV2x5ryGPSh_PK&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARB5VKcrOXgghKdlsIaxhx3a9X0D2VKb5M_Fum7Bh-WFHvd7_ixeV0lnQ0bf69ctgnIdlOy_ehpMNhvlLRbIfito3jBGTtsWSQZlEtcnDnT--IMnuNwzevlrDpyUIPFynQIFZjiTccy3gCTOXJaZOWezwQfKbuONeIptFGzO9gU9mKraslKb7-t8REs6Go_KT_b5Uw8oDO4m2OgQ8kSOr5c-TMz1Nk2Bu-yA9m3YgUCQsHh4lOy8oIcVgzCGAhtXCykYXrScBD-XNU_ZlubNsiZv_fcf9e0JGeOL6fEDySoNFka0DHQJTedh-c35IBS_9t9KI_1bGjaCxxh4HgRZCnKdMdJR
https://www.facebook.com/Incubadora-FUMEC-de-Alto-Impacto-211944082296470/?__tn__=K-R&eid=ARDxfSgkAsdS3PyoirsNS1mVTW3tddgkc8w79fiwX1YBTMc-79VqGY-dpWQ21dyeLjBkrlb7f3imRxU_&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARB5VKcrOXgghKdlsIaxhx3a9X0D2VKb5M_Fum7Bh-WFHvd7_ixeV0lnQ0bf69ctgnIdlOy_ehpMNhvlLRbIfito3jBGTtsWSQZlEtcnDnT--IMnuNwzevlrDpyUIPFynQIFZjiTccy3gCTOXJaZOWezwQfKbuONeIptFGzO9gU9mKraslKb7-t8REs6Go_KT_b5Uw8oDO4m2OgQ8kSOr5c-TMz1Nk2Bu-yA9m3YgUCQsHh4lOy8oIcVgzCGAhtXCykYXrScBD-XNU_ZlubNsiZv_fcf9e0JGeOL6fEDySoNFka0DHQJTedh-c35IBS_9t9KI_1bGjaCxxh4HgRZCnKdMdJR
https://www.facebook.com/Incubadora-FUMEC-de-Alto-Impacto-211944082296470/?__tn__=K-R&eid=ARDxfSgkAsdS3PyoirsNS1mVTW3tddgkc8w79fiwX1YBTMc-79VqGY-dpWQ21dyeLjBkrlb7f3imRxU_&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARB5VKcrOXgghKdlsIaxhx3a9X0D2VKb5M_Fum7Bh-WFHvd7_ixeV0lnQ0bf69ctgnIdlOy_ehpMNhvlLRbIfito3jBGTtsWSQZlEtcnDnT--IMnuNwzevlrDpyUIPFynQIFZjiTccy3gCTOXJaZOWezwQfKbuONeIptFGzO9gU9mKraslKb7-t8REs6Go_KT_b5Uw8oDO4m2OgQ8kSOr5c-TMz1Nk2Bu-yA9m3YgUCQsHh4lOy8oIcVgzCGAhtXCykYXrScBD-XNU_ZlubNsiZv_fcf9e0JGeOL6fEDySoNFka0DHQJTedh-c35IBS_9t9KI_1bGjaCxxh4HgRZCnKdMdJR


algunos procesos que realiza el Centro, tales como; análisis de metales, análisis de aguas, 

caracterización de materiales y análisis de fallas. ------------------------------------------------------------ 

 La Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, presente en la Primera Sesión para la 

Instalación de la Junta de Gobierno del Consejo Ejecutivo del Complejo Científico y 

Tecnológico Sincrotón en Hidalgo. ------------------------------------------------------------------------------- 

Rector: Solamente comentarles que la matricula tuvo un pequeño descenso pero estamos 
proyectando que en septiembre vamos a tener 600 o más estudiantes, el día de hoy tuvimos el examen 
de ingreso, se presentaron 246 aspirantes de 255 que se tenían, casi el 100% se presentó, uno los 
puntos de más adelante es que nos puedan aprobar la continuidad de la ingeniería en Logística, y la 
apertura de un nuevo programa que es tsu en turismo, ya que recientemente Zimapán, fue nombrado 
Pueblo Mágico, que donde los vamos  meter es el problema, pero si se tiene presupuestado, 
recientemente fue la graduación y los papas nos comentan que ya somos la primera opción. 
Vinculación: El descenso en nuestra matricula fue por el egreso no por deserción, fue un grupo de 
minería el que egreso. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comisario Público Propietario: El grupo del curso de verano como se llama y en que consiste. ----- 
Rector:  Lince kids, y les enseñaremos robótica, cocina, entre otras actividades y está muy barato, 
pero ese ya lo comentaremos en el periodo correspondiente. ----------------------------------------------------- 
Comisario Público Propietario: Al periodo enero – marzo 2019 el Organismo si tiene laudos laborales 
o fideicomisos, es importante que se haga mención si cuenta o no con laudos laborales. ----------------- 
Rector: No no tenemos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Director de Vinculación: Se tienen dos juicios en proceso, pero aún no son laudos. --------------------- 
Comisario Público Propietario: Recomendar al Organismos que siga dando cumplimiento al artículo 
16, fracción 14 y artículo 13 del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales para el Estado de 
Hidalgo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/11/19-07-19--------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Diverso que modifica al Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se da por presentado el Informe de Actividades del Titular del Organismo del 
periodo enero-marzo de 2019. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

12.- Presentación del informe sobre el cumplimiento en la captación de ingresos obtenidos al 
periodo enero-marzo de 2019. --------------------------------------------------------------------------------------------  
Consejero Presidente Suplente: En uso de la voz, hace presentación del punto, poniendo en 
consideración de los presentes si tienen algún comentario: 
Consejera Suplente de la Secretaría de Finanzas:  Solicito al Organismo que integre los acuses que 
arroja del SIIPED, donde se logre verificar el avance en las metas de los indicadores. -------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/12/19-07-19----------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Diverso que modifica al Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se da por presentado el informe sobre el cumplimiento en la captación de 
ingresos obtenidos al periodo enero-marzo de 2019, quedando de la siguiente manera:-------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

INGRESOS 
INGRESO 
ESTIMAD
O ANUAL 

1ER. TRIMESTRE 

DIFERENCI
A 

ESTIMADO 
& 

RECAUDA
DO 

ACUMULADO 

DIFERENCIA 
ESTIMADO 

& 
RECAUDAD

O 

INGRES
O 

ESTIMAD
O 

AMPLIACIONES 
INGRESO 

MODIFICAD
O 

INGRESO 
DEVENGAD

O 
INGRESO 
RECAUDA

DO 
 

INGRES
O 

ESTIMAD
O 

        

 

AMPLIACI
ÓN 

REDUCCIÓN   
AMPLIACI

ÓN 
REDUCCI

ÓN 

INGRESO 
MODIFICA

DO 

INGRESO 
DEVENGA

DO 

INGRESO 
RECAUDADO 

https://www.facebook.com/UTMZimapan/?__tn__=K-R&eid=ARDvQWQ5FJG8xh-LrOLGWY2-8-Rc3V9doZkw9Etfz--jAXssXfpCRwNM9ZGAgasmQMKc-Y18AJTnvkAV&fref=mentions&__xts__%5B0%5D=68.ARDmYsigPcT7SSO9XenZJpiP1N5T5yrYO0QD28Po9yYSe-dIGj96r1FvAjzdpL5qhK9HBe6Ab1yOBkQod5ny0WI96mDOUX9K3heJIXfaVq5FEIr68UC3FchD9TgCse3cUChY72Poc6cSR-4lqH3PIko3ehw1usJ_EIYdriliN-JtQk7G9sHl93iH498EXw_0qTiMtJNcxRPAgwI-eTyWVb76b5O183ZCtTcZ42C03rY45MlNnFMsb72vKSJFxTdcTXCEB2sMhKhRL13uAnYmu2mMHFxVxmByNlLNrRVBzLQtFdmx9iLHA1nmP8_3I9mZeqg6lXNn7S2g0L4mh-xc-zkq5LARqgQ2boU8p-EQ8jxTDTkbnmHfVz4eA2TiPotYz0Wo4Kt4TIoc8HsKIFsaSna2Qvzx3p8g_pfgCSofOkfqRq-UdQETV_5wWyc3e0GdGQVjlXjBlmrJkWbwlqfO_g
https://www.facebook.com/hashtag/sincrot%C3%B3n?source=feed_text&epa=HASHTAG&__xts__%5B0%5D=68.ARDmYsigPcT7SSO9XenZJpiP1N5T5yrYO0QD28Po9yYSe-dIGj96r1FvAjzdpL5qhK9HBe6Ab1yOBkQod5ny0WI96mDOUX9K3heJIXfaVq5FEIr68UC3FchD9TgCse3cUChY72Poc6cSR-4lqH3PIko3ehw1usJ_EIYdriliN-JtQk7G9sHl93iH498EXw_0qTiMtJNcxRPAgwI-eTyWVb76b5O183ZCtTcZ42C03rY45MlNnFMsb72vKSJFxTdcTXCEB2sMhKhRL13uAnYmu2mMHFxVxmByNlLNrRVBzLQtFdmx9iLHA1nmP8_3I9mZeqg6lXNn7S2g0L4mh-xc-zkq5LARqgQ2boU8p-EQ8jxTDTkbnmHfVz4eA2TiPotYz0Wo4Kt4TIoc8HsKIFsaSna2Qvzx3p8g_pfgCSofOkfqRq-UdQETV_5wWyc3e0GdGQVjlXjBlmrJkWbwlqfO_g&__tn__=%2ANK-R


INGRESOS 
PROPIOS 

3337030.0
0 

29105.00 0.00 0.00 29105.00 
84726.

00 
84726.00 55621.00 29105.00 0.00 0.00 29105.00 84726.00 84726.00 

55621.
00 

IMPUESTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

CONTRIBUCIONES 
DE MEJORA 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00  

DERECHOS 
3337030.0

0 
29105.00 0.00 0.00 29105.00 

84726.
00 

84726.00 55621.00 29105.00 0.00 0.00 29105.00 84726.00 84726.00 
55621.

00 

PRODUCTOS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

APROVECHAMIEN
TOS 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

EXTRAORDINARIO
S 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

OTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

INGRESOS 
ESTATALES 

4427022.0
0 

1097153.
00 

0.00 0.00 1097153.00 
10971
53.00 

1097153.00 0.00 
1097153.

00 
0.00 0.00 1097153.00 1097153.00 1097153.00 0.00 

SUBSIDIO 
4427022.0

0 
1097153.

00 
0.00 0.00 1097153.00 

10971
53.00 

1097153.00 0.00 
1097153.

00 
0.00 0.00 1097153.00 1097153.00 1097153.00 0.00 

OTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

INGRESOS 
FEDERALES 

4427022.0
0 

1085540.
00 

0.00 0.00 1085540.00 
10855
40.00 

1085540.00 0.00 
1085540.

00 
0.00 0.00 1085540.00 1085540.00 1085540.00 0.00 

SUBSIDIO 
4427022.0

0 
1085540.

00 
0.00 0.00 1085540.00 

10855
40.00 

1085540.00 0.00 
1085540.

00 
0.00 0.00 1085540.00 1085540.00 1085540.00 0.00 

OTROS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

SUB-TOTAL 
12191074.

00 
2211798.

00 
0.00 0.00 2211798.00 

22674
19.00 

2267419.00 55621.00 
2211798.

00 
0.00 0.00 2211798.00 2267419.00 2267419.00 

55621.
00 

TOTAL 
12191074.

00 
2211798.

00 
0.00 0.00 2211798.00 

22674
19.00 

2267419.00 55621.00 
2211798.

00 
0.00 0.00 2211798.00 2267419.00 2267419.00 

55621.
00 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
13.- Presentación de la Evaluación Programática Presupuestal al periodo enero-marzo de 2019. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Suplente: Se presenta el punto si alguien gusta comentar algo: --------------------------------- 
Comisario Público Propietario: Solicitar que en el acuerdo se mencione el número de proyectos y el 
porcentaje que se alcanzó en el cumplimiento de metas, así como el presupuesto. ------------------------- 

---------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/13/19-07-19--------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Diverso que modifica al Decreto que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se da por presentada la Evaluación Programática Presupuestal al periodo 
octubre-diciembre 2018 y acumulado al 31 de diciembre de 2018, con cinco proyectos, quedando de 
la siguiente manera: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PROYECTO 
PRESUPUESTO 

ANUAL 

PRESUPUESTO AUTORIZADO 

1ER. TRIMESTRE 

PROGRAMADO  

TRANSFERENCIAS RECALENDARIZACIONES 

MODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO PAGADO VARIACIÓN % 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

Programa de 
gestión 
administrativa 
de las IES 

      11,065,949       2,134,060            2,134,060           2,134,060    2,134,060  
  

2,134,060  
  

2,134,060  
               -          -    

Servicio de 
extensión y 
vinculación 
de la IES 

            643,687           170,957                170,957              170,957       170,957  
     

170,957  
     

170,957  
               -          -    

Educación 
Superior de 
calidad a 
Estudiantes 

            338,460               6,012                    6,012                   6,012            6,012  
          

6,012  
          

6,012  
               -          -    

Proceso de 
planeación 
estratégica y 
evaluación 

            142,978               2,187                    2,187                   2,187            2,187  
          

2,187  
          

2,187  
               -          -    

TOTAL       12,191,074       2,313,215                   -                    -                     -                    -      2,313,215           2,313,215    2,313,215  
  

2,313,215  
  

2,313,215  
               -         -    

 

PROYECTO 

                        

ACUMULADO 

PROGRAMADO  

TRANSFERENCIAS RECALENDARIZACIONES 

MODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO PAGADO VARIACIÓN 

  

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN % 



Programa de 
gestión 
administrativa 
de las IES 

     2,134,060                   -                     -                     -                     -        2,134,060          2,134,060      2,134,060      2,134,060  
    

2,134,060  
               -    0% 

Servicio de 
extensión y 
vinculación 
de la IES 

         170,957                   -                     -                     -                     -            170,957              170,957          170,957          170,957  
        

170,957  
               -    0% 

Educación 
Superior de 
calidad a 
Estudiantes 

             6,012                   -                     -                     -                     -                6,012                  6,012              6,012              6,012  
            

6,012  
               -    0% 

Proceso de 
planeación 
estratégica y 
evaluación 

             2,187                   -                     -                     -                     -                2,187                  2,187              2,187              2,187  
            

2,187  
               -    0% 

TOTAL      2,313,215                   -                     -                     -                     -        2,313,215          2,313,215      2,313,215      2,313,215  
    

2,313,215  
               -         -    

14.- Presentación del Estado del Ejercicio del Presupuesto al periodo enero-marzo 2019 y 
acumulado al 31 de marzo de 2019. ------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/14/19-07-19----------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se da por presentado Estado del Ejercicio del Presupuesto al periodo octubre-
diciembre 2018 y acumulado al 31 de diciembre de 2018, quedando de la siguiente manera: ------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

1ER TRIMESTRE 

DIFERENCIA 
MODIFICADO & 

EJERCIDO 
PROGRAMADO 

TRANSFERENCIAS RECALENDARIZACIONES 

MODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO PAGADO 

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN AMPLIACIÓN REDUCCIÓN 

                        

INGRESOS 
PROPIOS 

398399.60 0.00 0.00 0.00 0.00 398399.60 398399.60 398399.60 398399.60 398399.60 0.00 

                        

SUBSIDIO 
ESTATAL 

957407.81 0.00 0.00 0.00 0.00 957407.81 957407.81 957407.81 957407.81 957407.81 0.00 

                        

SUBSIDIO 
FEDERAL 

957407.81 0.00 0.00 0.00 0.00 957407.81 957407.81 957407.81 957407.81 957407.81 0.00 

                        

TOTAL 2313215.23 0.00 0.00 0.00 0.00 2313215.23 2313215.23 2313215.23 2313215.23 2313215.23 0.00 

 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

ACUMULADO 

DIFERENCIA 
MODIFICADO 
& EJERCIDO 

PROGRAMADO 

TRANSFERENCIAS RECALENDARIZACIONES 

MODIFICADO COMPROMETIDO DEVENGADO EJERCIDO PAGADO 

AMPLIACION REDUCCION AMPLIACION REDUCCION 

                        

INGRESOS 
PROPIOS 

398399.60 0.00 0.00 0.00 0.00 398399.60 398399.60 398399.60 398399.60 398399.60 0.00 

                        

SUBSIDIO 
ESTATAL 

957407.81 0.00 0.00 0.00 0.00 957407.81 957407.81 957407.81 957407.81 957407.81 0.00 

                        



SUBSIDIO 
FEDERAL 

957407.81 0.00 0.00 0.00 0.00 957407.81 957407.81 957407.81 957407.81 957407.81 0.00 

                        

TOTAL 2313215.23 0.00 0.00 0.00 0.00 2313215.23 2313215.23 2313215.23 2313215.23 2313215.23 0.00 

 
 
15.- Presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2018. ---------------------------
Consejera Suplente de la Unidad de Planeación y prospectiva: Favor de incluir las notas de los 
estados financieros por que no vienen adjuntas. ----------------------------------------------------------------------
Comisario Publico Propietario: Se le exhorta al Organismo apegarse a las Normas que emita el 
CONAC, así mismo preguntar si ¿el organismo cuenta con su Manual de Contabilidad 
Gubernamental? Para que por favor lo envíe de manera oficial a los consejeros de la este H. Consejo 
Directivo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Director de Vinculación: Si lo tenemos, y en breve se los haremos llegar. ---------------------------------- 
Consejera Suplente de la Secretaría de Finanzas: Felicitar al Organismo, ya que sus Estados 
Financieros están muy ordenados. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente:  si no hubiera más comentarios pasamos al siguiente punto. -------- 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/15/19-07-19------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso  que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se da por visto la presentación de los Estados Financieros al 31 de diciembre  
de 2018.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
16.-Presentación del Informe de cumplimento de obligaciones fiscales, federales, estatales y 
municipales del periodo enero-marzo de 2019. ------------------------------------------------------------ 
Consejero Presidente Suplente:  Este punto al igual que los que siguen hasta el número 21 es la 
presentación de diversos informes, sometería a consideración de ustedes que si los pudiéramos 
platicar en bloque, en este caso apertura los comentarios a este bloque de puntos si alguien desea 
expresar algo.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comisario Público Propietario: Se solicita al organismo que envié por correo electrónico la 
Constancia de Situación Fiscal, con el objetivo de conocer las obligaciones fiscales, a las que está 
sujeto el ente, es importante considerar que el formato 32 D que presentan únicamente hace referencia 
a la presentación de las obligaciones fiscales; el cálculo y entero de impuestos es responsabilidad del 
Organismo.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejera Suplente de la Secretaría de Finanzas: Se solicita al Organismo informar de las demás 
obligaciones fiscales que debe cumplir, ya que solo no nos esta informando el Pago por Derecho 
Vehiculares y el Impuesto sobre nómina. --------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/16/19-07-19------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto  que modifica al Diverso  que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se da por presentado el Informe de cumplimento de obligaciones fiscales, 
federales, estatales y municipales del periodo enero-marzo de 2019.-------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
17.-Presentación del informe del avance del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del periodo enero-marzo de 2019 y acumulado al 31 de marzo de 2019. -----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comisario Público Propietario: Se solicita al Organismo cumplir con lo dispuesto en los artículos 20, 
33, 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como al artículo 



8 bis de la Ley de Entidades Paraestatales y las políticas, bases generales y Lineamientos en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. ------------------------------------------------------------------------ 
Consejero Presidente Suplente: Alguien más desea intervenir, en caso de no ser así pasamos al 
siguiente punto.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/17/19-07-19------------------------------------- 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto  que modifica al Diverso  que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016,  se da por presentado el informe del avance del Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del periodo enero-marzo  2019 y acumulado al 31 de marzo 
de 2019, quedando de la siguiente manera: ----------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TIPO DE 
MODALIDAD 

MONTO 
ANUAL 

(%) 

1ER. TRIMESTRE 

PROGRAMADO 
TRANFERENCIAS          

AMPLIACION  
REDUCCION 

RECALEN
DARIZACI

ONES     
AMPLIACI

ON  
REDUCCI

ON 

MODIFICA
DO 

COMPRO
M 

DEVENG EJERCIDO PAGADO 
VARIAC

IÓN 

Licitación 
Pública 

0 %            

Invitación a 
3 

proveedores 
0 %            

Adjudicación 
Directa 

1´582,624.54 0.54 106580.84 0 0 0 0 106580.84 106580.84 106580.84 106580.84 106580.84 0 

SUB-TOTAL 
PAAAyS 

1´582,624.54 0.54 106580.84 0 0 0 0 106580.84 106580.84 106580.84 106580.84 106580.84 0 

Partidas no 
sujetas al 
PAAAyS 

1´349,986.56 0.46 291470.76 0 0 0 0 291470.76 291470.76 291470.76 291470.76 291470.76 0 

TOTAL 2´932,611.10 1 398051.6 0 0 0 0 398051.6 398051.6 398051.6 398051.6 291470.76 0 

 

TIPO DE 
MODALIDAD 

ACUMULADO 

PROGRAMADO 
TRANFERENCIAS          

AMPLIACION  
REDUCCION 

RECALENDARIZACIONES     
AMPLIACION  
REDUCCION 

MODIFICADO COMPROMET DEVENGADO EJERCIDO PAGADO VARIACIÓN 

Licitación 
Pública 

           

Invitación a 3 
proveedores 

           

Adjudicación 
Directa 

106580.84 0 0 0 0 106580.84 106580.84 106580.84 106580.84 106580.84 0 

SUB-TOTAL 
PAAAyS 

106580.84 0 0 0 0 106580.84 106580.84 106580.84 106580.84 106580.84 0 

Partidas no 
sujetas al 
PAAAyS 

291470.76 0 0 0 0 291470.76 291470.76 291470.76 291470.76 291470.76 0 

TOTAL 398051.6 0 0 0 0 398051.6 398051.6 398051.6 398051.6 291470.76 0 

 
18.-Presentación del informe del avance del Programa Anual de Racionalidad, Disciplina y 
Eficiencia del Gasto Público al periodo enero-marzo de 2019 y acumulado al 31 de marzo de 
2019.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/18/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto  que modifica al Diverso  que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016,  se da por presentado el informe  del avance del Programa Anual de 
Racionalidad, Disciplina y Eficiencia del Gasto Público al periodo enero-marzo de 2019  y acumulado 
al 31 de marzo de 2019.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



19.-Presentación del Informe del avance del Programa Anual de Infraestructura y Equipamiento 
del periodo enero-marzo de 2019 y acumulado al 31 de marzo de 2019, así como de los ejercicios 
anteriores. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/19/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto  que modifica al Diverso  que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016,  se da por presentado el informe  del avance del Programa Anual de 
Infraestructura y Equipamiento del periodo octubre-diciembre de 2018 y acumulado al 31 de diciembre 
de 2018, así como de los ejercicios anteriores..------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
20.-Presentación del informe de la Situación que guarda la regularización de los bienes muebles 

e inmuebles de interés para la entidad paraestatal, los que tenga bajo su resguardo, propiedad 

o en posesión al 31 de marzo de 2019. -------------------------------------------------------------------------- 

Comisario Público Propietario: Se solicita al Organismo cumplir con lo dispuesto en el artículo 16, 

fracción V del Reglamento de la Ley de Entidades Paraestatales “mantener actualizado los bienes 

muebles e inmuebles y se tengan los resguardos correspondientes.------------------------------------------------------------------ 

-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/20/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso  que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016,  se da por presentado el informe  de la Situación que guarda la regularización 
de los bienes muebles e inmuebles de interés para la entidad paraestatal, los que tenga bajo su 
resguardo, propiedad o en posesión al 31 de marzo de 2019.------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
21.-Presentación del Informe sobre el cumplimento a la normatividad en materia de Archivos 
del Estado de Hidalgo del periodo enero-marzo de 2019. ------------------------------------------------------ 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/21/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso  que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016,  se da por presentado  el Informe sobre el cumplimento a la normatividad en 
materia de Archivos del Estado de Hidalgo del periodo enero-marzo de 2019.------------------------------- -
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
22.-Presentación del Informe sobre el cumplimento a la normatividad en materia de 
Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, del periodo enero-
marzo de 2019. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
Comisario Público Propietario: Preguntar al Organismo si a la fecha tiene solicitudes de información. 
Director de Vinculación: Directamente no, todas las solicitudes que nos hacen llegar se hacen llegar 
a través de cabeza de sector y a la fecha han sido contestadas todas. 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/22/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se da por presentado el Informe sobre el cumplimento a la normatividad en 
materia de Transparencia y acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, del periodo 
octubre-diciembre de 2018.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

23.-Presentación del Presentación y, en su caso, aprobación para la apertura del   Programa 
Educativo de Ingeniería en Mantenimiento Industrial autorizado por la Coordinación General de 
Universidades Tecnológicas y Politécnicas. ------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/23/19-07-19 ------------------------------------ 



Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se aprueba el Plan de Estudios  del Programa Educativo de Ingeniería en 
Mantenimiento Industrial,  con la instrucción al Rector para que realice las gestiones necesarias ante 
las Instancias Correspondientes, notificando a este H. Consejo Directivo .-------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
24.-Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta para la apertura de los programas 
educativos de Licenciatura en Diseño y Gestión de Redes Logísticas y de Técnico Superior 
Universitario en Turismo, área Desarrollo de Productos Alternativos. ------------------------------------ 
Consejera Suplente de la Secretaría de Finanzas: ¿Señor Rector preguntarle por parte de la 
Coordinación General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas emite algo? --------------------------- 
Rector: Si se nosotros mandamos un estudio de pertinencia del Programa Educativo y ellos nos emiten 
el Oficio de Pertinencia. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Comisario Público Propietario: Con la atenta suplica si nos pueden compartir el Acta de Pertinencia 
a todos los consejeros, vía correo electrónico. ------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente: No habiendo más comentarios, solito manifestar su voto de la 
manera acostumbrada. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/24/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, se aprueba la propuesta para la apertura de los programas educativos de de 
Licenciatura en Diseño y Gestión de Redes Logísticas  y de Técnico Superior Universitario en Turismo, 
área Desarrollo de Productos Alternativos.-------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
25.-Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo que crea el Comité de Control y 
Desempeño Institucional de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. -------------------------- 
Comisario Público Propietario: Con la instrucción al Organismo de que recabe las firmas de los 
Integrantes de este H. Consejo Directivo y proceda a la publicación de este Instrumentos en el 
Periódico Oficial del Estado. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente: Si no hay más comentarios damos por presentado y aprobado el 
Comité de Control Interno, emitiendo el siguiente. -------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/25/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, da por presentado y aprobado el Acuerdo que crea el Comité de Control y 
Desempeño Institucional de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. ---------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
26.-Presentación y, en su caso, aprobación del Acuerdo que crea el Comité de Ética y 
Prevención de Conflictos de Interés de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. ----------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Comisario Público Propietario: Con la instrucción al Organismo de que recabe las firmas de los 
Integrantes de este H. Consejo Directivo y proceda a la publicación de este Instrumentos en el 
Periódico Oficial del Estado. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente: Si no hay más comentarios damos por presentado y aprobado el 
Comité de Control Interno, emitiendo el siguiente. -------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/26/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, da por presentado y aprobado el Acuerdo que crea el Comité de Ética y 
Prevención de Conflictos de Interés de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán. ------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



27.-Presentación y, en su caso, aprobación para que el titular del Organismo informe a este H. 
Órgano de Gobierno los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que 
pretenda suscribir con la finalidad de captar recursos adicionales o la erogación de recursos 
del Organismo, para ser destinados en inversión, adquisición, arrendamiento, obra pública o 
servicios relacionados con las mismas, así como la prestación de servicios de cualquier índole. 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente Suplente: En razón de los hechos que se han suscitado y que se han 
considerado como actos fraudulentos en los que se han visto involucradas Instituciones de Educación 
Superior en el Estado así como sus titulares, se me ha instruido se haga del conocimiento a este 
Honorable Órgano de Gobierno y, en su caso, para que en lo subsecuente y en mérito de las facultades 
de cada uno de los integrantes y Comisario Público de este cuerpo colegiado, sean informadas todas 
aquellas formas de actos jurídicos que pretenda realizar el titular del Organismo, cuya finalidad sea 
captar recursos adicionales o la erogación de recursos, para ser destinados en inversión, adquisición, 
arrendamiento, obra pública o servicios relacionados con las mismas, así como la prestación de 
servicios de cualquier índole.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Lo anterior sin limitar las facultades del titular en su calidad de representante legal para celebrar todos 
los actos jurídicos citados. Así mismo hacer la aclaración que el documento anexado a la carpeta que 
causó confusión, solicito considerar las razones expuestas por un servidor para el punto en comento. 
-----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/27/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, da por presentado y aprobado que el titular del Organismo informe a este H. 
Órgano de Gobierno los convenios, contratos, acuerdos y demás instrumentos jurídicos que pretenda 
suscribir con la finalidad de captar recursos adicionales o la erogación de recursos del Organismo, 
para ser destinados en inversión, adquisición, arrendamiento, obra pública o servicios relacionados 
con las mismas, así como la prestación de servicios de cualquier índole, con la recomendación al titular 
del organismo de dar cumplimiento a las atribuciones correspondientes en apego al artículo 15 fracción 
XIV de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo y 40 de la Ley de Presupuesto y 
Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo para el ejercicio de los recursos obtenidos al 
amparo de citados instrumentos jurídicos.-------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
28.-Presentación del informe del avance en implementación del sistema de control interno del 
ente con base en el modelo estatal del marco integrado del control interno para el sector 
público, así como el avance del Comité de Ética y prevención de conflictos de interés y Código 
de conducta.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
En uso de la voz el Rector manifiesta La Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, en 
cumplimiento al Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Control Interno del Estado de Hidalgo, expedido por el Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo, en Publicación No. 47, Alcance Uno del Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, 
de fecha 23 de Noviembre de 2017, se establece que se actualizará y mantendrá en operación su 
sistema de control interno, tomando como referencia el Modelo Estatal de Control Interno para el 
Sector Público del Estado de Hidalgo (MEMICI) y con  base en las  Disposiciones, para el cumplimiento 
del objetivo del Control Interno en las categorías correspondientes (operación, información, 
cumplimiento y salvaguarda).  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
 El 31 de enero de 2019 mediante oficio No. SEPH/UTMZ/RECTORÍA/13/2019, se envió informe de la 
evaluación realizada al SCII a la Secretaria de Contraloría, que se integró de acuerdo a lo siguiente:   
Resultados derivados de la Evaluación del SCII , en administración de riesgos, el punto con 
oportunidad de mejora es el referido al establecimiento de un procedimiento formal para administrar 
riesgos, en actividades de control, el uso Tecnologías de la Información requiere mejora debido a que 
es necesario desarrollar manuales automatizados para sustentar los diferentes procesos; así mismo, 
lo referido a la baja de personal en tiempo y forma tiene oportunidades de mejora, ya que no se ha 
formalizado el proceso correspondiente. -------------------------------------------------------------------------------- 



En informar y comunicar, se detecta que no se cuenta con un sistema integral que coadyuve a la toma 
de decisiones; los sistemas que se tienen son del área académica, pero se tienen en la parte de gestión 
y administrativa; sin duda alguna, este es uno de los aspectos que se requiere trabajar de forma 
estratégica, ya que no solo requiere planeación, sino inversión de recursos para el desarrollo de 
sistemas, dado a que la Universidad no cuenta con desarrolladores, de acuerdo a la evaluación 
realizada, se contemplan acciones de mejora en los rubros que no se han implementado procesos o 
acciones de mejora.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En cuanto al Código de Conducta, informar que se está trabajando de manera interna, ya tiene un 
avance significativo, y se trabajara en las gestiones para validarlo. ----------------------------------------------
Comisario Publico Propietario: Nadamas solicitar al Organismo se siga trabajando en ello y se 
informe sobre los avances.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Consejero Presidente Suplente: si no hay más comentarios damos por presentado este informe.----
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 -----------------------------------------------ACUERDO UTMZ/SO/02/28/19-07-19 ------------------------------------ 
Con fundamento en el artículo 9, párrafo tercero, del Decreto que modifica al Diverso que creó a la 
Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo 
el 01 de agosto del 2016, da por presentado el informe del avance en implementación del sistema de 
control interno del ente con base en el modelo estatal del marco integrado del control interno para el 
sector público, así como el avance del Comité de Ética y prevención de conflictos de interés y Código 
de conducta.de Hidalgo para el ejercicio de los recursos obtenidos al amparo de citados instrumentos 
jurídicos.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
29.-Asuntos Generales. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consejero Presidente; pregunto a ustedes si tuvieran algún asunto de carácter general que quisieran 
tratar en esta sesión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Rector: por mi parte no.------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
 No habiendo más puntos que tratar se da por concluida la II Sesión Ordinaria 2019 del H. Consejo 
Directivo de la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, siendo las 16:30 horas del día 19 de julio 
del año dos mil diecinueve, firmando para constancia los que en ella intervinieron. -------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Estas firmas corresponden a los miembros del H. Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 
Minera de Zimapán que intervinieron en la II Sesión Ordinaria 2019 celebrada el día 19 de julio de 
2019 y son las que usan en sus actos públicos y privados. ----------------------------------------------------- 
 


